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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M !a Reina  nuestra Señora (Q .  D. G.) y  
bu au gu sta  Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im -  
nortante salud.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL R1INISTERXO
DE MARINA.

18 Julio. Confiriendo el empleo de segundo Ayudante 
áfél Cuerpo de Sanidad militar de la Armada al alumno 
pensionado D. Francisco Gaspar.

Id. id.- Idem id. á D. José Suarez y González, D. Ra
món San Martin , D. Paz Martínez, D. 'Manuel Lósela, Don 
Pablo Pascual y D. Antonio Tramblet.

Id. id. Nombrando Jefe del detall del arsenal de" la 
Carraca al Capitán de fragata D. Fernando Guerra.

Id. id. Idem Jefe de Sanidad de la Habana al Vicedi
rector D. José Mellado y Conde, Jefe de negociado de la 
Dirección del Cuerpo al Consultor"D. Ramón Vela Hidal
go, y Jefe facultativo del hospital de San Cárlos al Con
sultor D. Domingo Caravaca.

19 id. Disponiendo que se venda en pública subasta 
la falúa y demás efectos que pertenecen al extinguido

* gremio de Valencia.
20 id. Nombrando para el mando de la corbeta Colon 

al Teniente de navio D. Juan N. Florez y Prichard.
Id. id. Idem para el del bergantín Alcedo al de la mis

ma clase D. Alejandro Arias Sálgado.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R eina de las Es- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumpli
miento , sabed: que he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado 
en prim era y única instancia, entre partes, de la 
una D. Blas Requena , vecino de Cartagena, y en su 
nombre el Licenciado D. Angel Barroeta, demandan- 
te; y de la otra la Administración general del Esta
do, representada por mi Fiscal, demandada y coad
yuvada por el Licenciado D. José González Serrano, 
defensor de D. Vicente Joly, dueño del terreno Santí
sima Trinidad, sobre revocación ó subsistencia de la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 7 de Junio de 1861 , por la que se desestimó la 
oposición hecha en el expediente de dicho terreno y 
aprobó este, mandándose expedir el título de propie
dad en favor de D. José Illan , y devolver al Gober
nador de Murcia el expediente de la terrera Vulcana 
registrada por el mencionado Requena para su tra
mitación y demarcación en el sitio correspondiente 
si habia terreno franco:

Visto:
Visto el expediente de la terrera Santísima Trini

dad , del que resulta :
Que con este nombre presentó solicitud de regis

tro D. José Illan ante el Gobernador de Murcia en 29 
de Mayo de 1856 de una terrera plomiza, que dijo 
estar situada en la ladera que bajaba del Cabezo de 
los Pinos, Diputación de Porman, término de Carta
gena ; y que el terreno donde se encontraba era rea
lengo y lindaba Levante mina San Miguel de Don 
Blas Requena , Mediodía Las Matildes, Poniente la 
que estaba abandonada y se llamó Maclovia y Federi
co , y Norte el lavado nombrado Vulcano y rambla 
que bajaba de la mina llamada el Cármen ae Alum
bres :

Que decretado el reconocimiento prelim inar, in
formó el Ingeniero D. Matías Menendez de Luarca, 
en el segundo que practicó en 28 de Febrero dé 1859, 
que después de visto el terreno registrado habia le
vantado el plano que acompañaba á su informe, en 
el que podia observarse que la terrera que se solici
taba comprendía una superficie de 14.156 metros y 
41 centímetros cuadrados, y estaba formada por tier
ras plomizas de antiguas explotaciones ; añadiendo 
quenun cuando en aquel acto se le habia presentado 
D. Blas Requena oponiéndose al reconocimiento como 
dueño de un registro titulado Vulcana, que decia exis
tir en el mismo sitio, habia creído conveniente conti
nuarla operación, teniendo presente que el mencio
nado registro Vulcana fué reconocido hacia ya tiem
po ñor el informante en un sitio .muy diferente, y al 
cual le habían conducido sus representantes D. Tor- 
cuato Aparicio y D. Pedro D utor:

Que con presencia de este informe se admitió ía so
l i t u d  de registro en 25 de Agosto del mismo año, ha
biéndose notificado al interesado y publicádose en la 
forma prevenida; y en 20 de Setiembre siguiente 
D. Juan José Vila , en nombre de D. Blas Requena, 
presentó escrito de Óposicion por los derechos que 
decía correspoñderle en la terrera Vulcana, regis
trada anteriormente en el mismo sitio:

. pedida la demarcación de la terrera Santí-  
sima Trinidad, fué anunciada convenientemente y- 
llevada a efecto en 24 de Noviembre del propio año, 
habiéndose unido al expediente por el Ingeniero un 
papel de protesta que contra la referida demarcación 
hizo el expresado D. Blas R equena, fundado en que 
él fué el primero que denunció el terreno en que 
aquella se hacia con el nombre de terrera Vulcana; 
pero que hallándose ausente cuando el Ingeniero h i
zo el reconocimiento prelim inar, és te , de común e r
ror con algunos dependientes de su casa, llevaron su 
registro á otro sitio que no tenia los linderos que en 
el se fijaban, dando ocasión á que se registrase por 
otro el mismo terreno con el nombre de Santísima 
ir im aad j por lo que se oponía á su demarcación:

yuo Posteriormente se opuso también D. Juan Jo
sé Y ila, á nombre de Doña Ascensión Requena en 
concepto de dueña del terreno en que pretendía si
tuarse la terrera Santísima Trinidad , pidiendo que 
se declarase la nulidad del expediente en atención á 
no haber sido notificada esta interesada por si que
ría tener participación; y enterado el registrador de 
dicha terrera, impugnó esta oposición, que calificó de 
pretexto que tomaba D. Blas Requena, hermano de 
la exponente, para entorpecer las actuaciones.

Visto el expediente de la terrera Vulcana y del 
cual aparece que D. Juan José Vila habia registrado 
ante el propio Gobernador, en 16 de Febrero de 1855, 
un terreno antiguo de mineral plomizo, que manifes
tó hallarse situado en la falda ae la cuesta del Pino y 
llanura de Porman, Diputación del Garbanzal, tér-

minp de Cartagena, y que el terreno donde se en
contraba pertenecía á los Propios de dicha ciudad, y 
lindaba por el Norte con la rambla que bajaba de la 
Crisoleja y la Matilde, Mediodía tierras de Doña As
censión Requena y falda del Pino, Levante cuesta 
del Pino, y Poniente la rambla que bajaba de las mi
nas Cármen y Vulcano:

Que decretado el reconocimiento preliminar, lo 
practicó el expresado Ingeniero Menendez de Luarca, 
habiendo autorizado el registrador para que asistie
ra á este acto á D. Torcuato Aparicio , por quien se 
firmó el plano levantado por el Ingeniero; y al in
formar este sobre el resultado de la operación en 20 
de Noviembre de 1856 dijo, que el terreno estaba 
formado por pequeños depósitos de escombros pro
cedentes de explotaciones antiguas, y que la superfi
cie solicitada comprendía una extensión de 48.699 
varas, ó sean 34.027 metros y 85 centímetros:

Que el Gobernador en su vista admitió la solici
tud de registro en 20 de Enero de 1857, haciéndose 
de su admisión las publicaciones prevenidas; y en 
25 de Febrero pidió el registrador la demarcación 
manifestando que tenia abiertas las zanjas señaladas 
por el Ingeniero : ¡

Que en 22 de Mayo de 1858 se intentó practicar 
la demarcación; mas como se hallase presente Don 
Blas Requena, quien dijo ser dueño de dicha terrera 
Vulcana, manifestando al propio tiempo que la que 
deseaba adquirir no era la comprendida en el plano 
levantado al tiempo del reconocimiento, sino otra si
tuada mucho más al Norte, el referido Ingeniero' 
Luarca suspendió la operación, ya por no estar en 
sus atribuciones variar de sitio el registro una vez 
señalada y admitida como buena la primitiva posi
ción por el representante del Registrador, ya tam 
bién porque dicha terrera se hallaba dentro de las 
pertenencias segundo San Jorge y Pluton; la prime
ra remitida al Ingeniero para su reconocimiento en 2 
de Marzo de 1857, y la segunda, que aunque demar
cada estaba despoblada, y fué por lo tanto ignorada 
su existencia al reconocerse la Vulcana:

Que en 21 de Marzo de 1859 el expresado D. Juan 
José de Vila, en nombre de D. Blas Requena, pidió 
la nulidad del expediente SanVsima Trinidad , y que 
prosiguiese el de la Vulcana, fundándose en razones, 
análogas á las expuestas por Requena en su referida 
protesta; y remitidos los dos expedientes á informe 
del Ingeniero, lo evacuó en 1.° de Mayo siguiente, 
manifestando que los linderos de la Santísima Trini
dad determinaban el terreno registrado con tal pre
cisión y exactitud, que le hubiera sido fácil advertir 
cualquiera variación que se hubiera querido intentar; 
que el punto registrado estaba enclavado entre varias 
pertenencias mineras, algunas de D. Blas Requena, 
según se advertía de la solicitud de registro , habién
dose faltado en el expediente Vulcana á este requisi
to, que era el único que podia indicar la posición que 
queria dársele, y que si habia habido equivocación y 
motivos de controversia, se debia todo al registrador 
de la Vulcana, á su representante D. Torcuato Apa
ricio que firmó el plano , y á D. Pedro Dutor, encar
gado de la fábrica Santa Adelaida del mismo Reque
na, quienes le condujeron al punto que se reconoció, 
y había fijado de una manera invariable; informando 
por fin el citado Ingeniero que tan persuadido estaba 
de que el registrador le habia llevado al punto que 
determinaba su solicitud, que solo habia dudado si 
se le hubiese dirigido al que luego reconoció con el 
nombre de Santísima Trinidad , por cuanto conocia 
bien las pertenencias que limitaban aquel pequeño 
espacio, y ninguna de ellas se mencionaron como 
linderos en el registro Vulcana.

Que en vista de todo decretó el Gobernador en 4 
de Agosto del propio año de 1859 la admisión defini
tiva de la Santísima Trinidad , y que el expediente 
Vulcana se devolviese al Ingeniero para su dem ar
cación en el punto que tuvo lugar el reconocimiento 
preliminar, puesto que, según resultaba de antece
dentes, la mina Segundo San Jorge era propia de 
D. Blas Requena, y la Pluton se hallaba abandonada 
hacia tiempo:

Que remitidos ámbos expedientes á la Dirección 
general del ramo, la Junta superior facultativa de 
Minería fué de opinión de que debia desestimarse la 
oposición y protesta del Registrador de la terrera 
Vulcana hecha en el expediente Santísima Trinidad, 
y lo mismo la otra oposición de Doña Ascensión Re
quena en el mismo expediente, el cual debia apro
barse; y siendo del mismo dictámen la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, reca
yó Real orden en 7 de Junio de 1861, por la cual, de 
acuerdo con ámbos pareceres, se desestimó la oposi
ción hecha al expediente del terrero Santísima Tri
nidad y aprobó este, mandándose expedir título de 
propiedad en favor de D. José Illan , con arreglo á la 
ley de 1849, y que se devolviera el expediente Vul- 
zana para que se ultimase su tramitación, demar
cándole en el sitio correspondiente si tuviera terreno 
franco.

Vista la demanda que en tiempo hábil ha presen
tado ante el Consejo de Estado contra la precedente 
Real orden el Licenciado D. Angel Barroeta, en nom
bre del referido D. Blas Requena , con la pretensión, 
en lo principal, de que se modifique ó dejesin efecto 
la mencionada Real orden , y se declare .que el regis
tro de la terrera Vulcana, como más antiguo y como 
hecho sobre el terreno en cuestión, debe ser demar
cado y concedido con preferencia al de Santísima 
Trinidad , cuya concesión debe aplazarse para el caso 
en que hecha la prim era, quede terreno para otra 
pertenencia, solicitando por un otrosí el levanta
miento de un plano ó croquis en que aparecieran los 
terrenos de los dos registros:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que preten
de la confirmación de la Real orden reclam ada, y 
oponiéndose al levantamiento de plano solicitado por 
el dem andante, pidió por un otrosí que se hiciera 
saber la existencia y estado del pleito al dueño de la 
terrera Sanísim a Trinidad , á cuyo último extremo 
accedió la indicada Sección de lo Contencioso:

Visto el escrito presentado en su virtud por el 
Licenciado D. José González Serrano, á nombre de 
D. Vicente Joly, por quien se han adquirido los dere
chos que D. José Illan tenia en la mencionada terrera 
Santísima Trinidad , cuya representación le fué ad
mitida como coadyuvante de la Administración:

Visto el escrito de contestación de esta parte, en 
que pide la absolución de la dem anda, y que se im
ponga perpétuo silencio, con las costas y gastos del 
juicio, al demandante; oponiéndose además por un 
otrosí á la petición del levantamiento de plano hecha 
por el mismo:

Visto el auto de dicha Sección de lo Contencioso 
acordando po haber lugar á la formación del referi

do plano, sin perjuicio de lo que la Sala de lo Con
tencioso acordara en su dia:

Considerando que el registrador del terrero La 
Vulcana asistió por medio de su apoderado que fir
mó el plano levantado por el Ingeniero, al reconoci
miento y designación del terreno; consintió del mis
mo modo la fijación de estacas en é l; abrió dentro 
del perímetro señalado las zanjas que ordenaba el 
reglamento, y dió cuenta de ello á la Administración 
sin reclamación de ninguna clase; dando así á enten
der con sus propios hechos que el terreno reconocido 
era el mismo á cuya concesión aspiraba en su solici
tud de registro:

Considerando, qiie el sitio designado por el regis
trador del terrero la Santísima Trinidaa se hallaba 
en consecuencia franco; que carecía por lo misino 
D. Blas Requena de derecho para oponerse y para 
atribuir defectos al expediente; y por último,?que la 
circunstancia alegada de estar hecho el registro sobre 
terreno de propiedad particular, ni se ha probado, ni 
tiene el citado D. Blas Requena personalidad legal 
para reclam arla, ni nunca sería obstáculo para la 
continuación de dicho expediente;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. José Caveda, D. José An
tonio de Olañeta, D. Antonio Escudero, D. Manuel 
Sánchez Silva, D. Santiago Otero y Velazquez, Don 
Antero de Echarri, D. Pedro Sabau, D. Antonio Al
calá Galiano y D. Manuel Orovio,

Vengo en confirmar la Real órden contra la cual 
se interpuso la dem anda, absolviendo de ella á la 
Administración.

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y cuatro. =  Está rubricado de la 
Real mano.= El Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon.»

Publicacion.= Leído y publicado el anterior ReaJ 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes, y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico. 

Madrid 28 de Mayo de 1864.— Pedro de Madrazo.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  gen era ! da L o ter ía s .

Eu el dia de hoy se ha subastado en esta Dirección 
general 144 letras importantes 1.214.000 rs. vn. á cargo 
de los Administradores de Loterías, las cuales han sido 
adjudicadas como mejor postor ¿d Sr. D. Felipe Tutan y 
compañía, con el descuento de 12 cents, por 100 daño al 
papel.

Madrid 21 de Julio de 1864.=Bremon

D irecc ió n  g en er a l  
de C on tab ilid ad  de la  H acien d a  p ú b lic a .

Número 127.
BIENES  DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 

2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.® 
de Abril de 1859.

Número
de

órden. Corporaciones.
Importe de las 

relaciones.

17559

17560
17561
17562
17563
17564
17565
17566
17567
17568
17569
17570
17571
17572
17573
17574
17575
17576
17577
17578
17579

17580
17581
17582
17583
17584
17585
17586
17587
17588
17589
17590
17591

17592

17593
17594

17595
17596
17597
17598
17599
17600
17601
17602
17603
17604
17605
17606
17607
17608
17609

PROPIOS.
MES DE OCTUBRE DE 1860.

Provincia de Cáceres. 
Ayuntamiento de Arroyo del

Puerco.........................  . . . .
Idem de Aldehuela.................
Idem de Bel vis de M onroy....
Idem de Cañaveral.................
Idem de Casas de Don Gómez.
Idem de Cabañas....................
Idem de Casas de Millan.........
Idem de Coria..........................
Idem de Cadalso......................
Idem de Casillas de Coria..
Idem de Cumbre.......... ..........
Idem de Gata.......................
Idem de Galisteo.....................
Idem de Gargüera...................
Idem de Herrera de Alcántara.
Idem de Majadas.....................
Idem de Montanchez..............
Idem de Morcillo.....................
Idem de Navalconcejo............
Idem de Nuñomoral...............
Idem de Navalmoral de la

Mata.......................................
Idem de Plasencia y su Sesmo.
Idem de Pedrosa.....................
Idem de Portezuelo.................
Idem de Romangordo............
Idem de Santivañez el Bajo,. 
Idem de Santiago de Carbajo. 
Idem de Torrecilla de la Tiesa.
Idem de Tejeda........................
Idem de Torbiscoso.................
Idem deTrujillo......................
Idem de Yaldestillas...........
Idem de Valencia de Alcán

tara. ...................... ...............
Idem de Valverde de la Vera.

MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Burgos. 
Ayuntamiento de A nastro... .  
Idem de Arrepillas de YilLa-

Idem de Adrada..............
Idem de Aranda.......... ¿ ..........
Idem de Arroyo de M uño.. . .  
Idem de Arenillas de xMuño..
Idem de Armentia...................
Idem de Basconcilios del Tozo.
Idem de Bocos..........................
Idem de Belorado.....................
Idem de Bozo...........................
Idem de Búrgos........................
Idem de Cilleruelo de Arriba.

> Idem de Condado deValdivielso 
Idem de Citores del Páram o.. 
Idem de Castrillo Riopisuerga. 
Idem de Castro Obarto........

10.800
3.930,06
4.298.66 
1.442,47 
3.653,91
2.361.34 

779,30
4.928

400,58
744,34

1.206.34 
402,88 
320

4.272,
2.125,16
2.053.34 

158,08
10,887,80
9.137.34 

255,03

12.465,12
1.130.66

971.20 
3.080

780,27
299,24

7.700
11.550

518,47
555,69

24.645,14
7726,18

3.762.74 
2.777,13

1.111,15

6.241.74
4.113.33 
8.446,31 
2.150

797,18
6.912
1.093.33 

664
1.760

288
1.251,21

720.21 
1.265,37

538.67 
1.360

346.67

Número
de

órden. Corporaciones.
Importe de las 

relaciones.

17610
17611 
176121
17613
17614 
47615
17616
17617 
18618 
47619
17620
17621
17622
17623
17624

17625
17626 
47627
17628
17629 
47*30
17631
17632
17633

17634 
47635
17636
17637 
47638
17639
17640 
47641

17642
17643 
47644

17645

17646
17647 
47648
17649
17650
17651
47652
47653
17654
17655
47656
47657
47658 
17659
47660
47661 
17662

47663

17664
17665
17666
17667

47668
17669
17670
17671
17672
17673

17674 
Madri

Idem de Castil Delgado.. . . . .
Idem de Fuente Molinos........

||Idem  de Fresno de Losa........
Idem de Hoz de Valdivielso..
Idem de Inestrosa. .................
Idem de Itero del Castillo-----
Idem de Indego y Villandiego.
Idem de Ilceas dcJuarros-----
Idem de Junta de Juarros.. . .
Idem de La Aguilera...............
Idem de Las Hormazas...........
Idem de Lodoso. —  , .............
Idem de Los Ansines........ ..
Idem de Manzanedu.................
Idem de Monasterio de Rochi-

11a...........................................
Idem de Madrid de Caderechas
Idem de Murita........................
Idem de Miranda de E b ro .. . .
Idem de Obgrenes...................
Idem de Olmos déla Picaza.
Idem de Oquillas ..................
Idem de Olmos Albos..............
Idem de Pamplicga..................
Idem-de Palazuelos de Villa

diego......................................
Idem de Peral de Artanza. . .  
Idem de Palacios déla Sierra. 
Idem de Quintanadueñas . . . .  
Idem de Quintanilla Riopico.. 
Idem de Quintanilla Escalada. 
Idem de Redecilla del Camino.
Idem de Rioparaiso..................
Ibem de Rebolledo de Tras-

peña ........................................
Idem de Royuela......................
Idem de Revi lia del Campo... 
Idem de Sautibañez de Es-

gueva......................................
Idem de San Millan de Juar

ros ..........................................
Idem de Sasainon.....................
Idem de Suzana........................
Idem de Santa Olalla del Valle. 
Idem de Solanas de Valdelucio
Idem de Torrepadre................
Idem de Torrecilla del Monte.
Idem de Torresandino............
Idem de Tagarrosa..................
Idem de Vizjueces....................
Idem de Ullagalijo...................
Idem de Yillalinanza..............
Idem de Vizmalo.....................
Idem de Vallarla.......... ...........
Idem de Villavedon.................
Idem de Villafuertes.................
Idem de Vi d o v e la ..........
Idem de Villa mayor de los

montes....................................
Idem de Villamayor de Tre-

viño........................................
Idem de Villamorico................
Idem de Valdelateja..................
Idem de Villahernando...........
Idem de Villacomparado de

Rueda.....................................
Idem de Villanueva de O dra .. 
Idem de Vidal villa de Búrgos.
Idem de Vidasilos....................
Idem de Valluercanes..............
Idem de Orbel del Castillo----
Idem de Zarzosa de Riopi

suerga ....................................
Idem de Zuñeda. ....................

d 4 5 de Julio de 1864.=Martinez.

208
884.69

3.080 
1.265,37 
1.504,04

12.320
16.864.67 
2.888,60
2.698.67
2.191.93 

138,03
2.080
2.653.30
1.796.67

4.040
10.941,47
10.694.67 
2.589,76

174,59
77

898.33
164.80 

6.7 i 9,39

429.33
378.67 

2.926,42 
9.984

417,07
164,54
564.67
747.74

598
19.826,27
2.653.30

3.010.94

2 883,60
906.67 
401,64
213.33
415.80 
207,90
689.70 

4.864 
1.525,23

950,69
1.957.33
1.093.33 
4.592 
1.136,
1.653.33
2 267,74 

637,05

31.120,80

246,89
31,20
61,70

3.654,93

1.849,03
939,20
888
591,41

2.352,73
373.33

3 30 4,54
171.74

E scu ela  esp e c ia l de In g e n ie r o s  
d e C am inos , C anales y  P u e rto s .

Los exámenes de admisión principiarán el dia 1.° de 
Setiembre próximo.

Para ser admitido como alumno se necesita:
1.a Tener más<de 16 años y m énosde 25 ántes de L° 

de Octubre.
2.° Ser de buena vida y costumbres, lo que se acre

ditará por medio de certificación legalizada del párroco y 
Autoridad civil del pueblo en que resida el aspirante.

3.° Ser de complexión sana y robusta y no tener nin
gún defecto físico que impida dedicarse al servicio de las 
obras públicas.

4.® Probar por medio de certificación legalizada haber 
hecho en establecimiento debidamente autorizado los es
tudios siguientes:

Gramática castellana.
Geografía.
Nociones de Historia natural.
Asistencia por lo menos de un año á la asignatura de 

Religión y Moral.
5.° Acreditar por medio de examen en la Escuela el 

conocimiento de las materias siguientes:
Aritmética.
Algebra, con inclusión de las ecuaciones superiores.
Geometría.
Trigonometría rectilínea y esférica, con el uso de las 

tablas logarítmicas.
Aplicación del Algebra á la Geometría con inclusión 

de las superficies de segundo grado.
Dibujo lineal y de figura.
Traducción del idioma francés.
Los conocimientos de matemáticas se exigirán con la 

extensión y condiciones que se expresan en los progra
mas insertos á continuación.

El dibujo lineal se exige con la perfección suficiente 
para delinear una máquina ú órden de arquitectura, y 
el de figura con la necesaria para copiar una cabeza.

Los ejercicios serán tres:
1.° De Aritmética, Algebra y Geometría.
2.° De Trigonometría y aplicación del Algebra á la 

Geometría.
3.° De dibujo y de traducción del idioma francés.
Los dos primeros serán orales; el de dibujo lineal y

de figura consistirá en examinar los que presenten los 
aspirantes y compararlos con las copias que sacarán en 
la Escuela, y el de idioma francés en traducir el candida
to de repente, durante el tiempo que los examinadores 
juzguen necesario, los trozos que se le designen; advir
tiéndose que en virtud de lo dispuesto por Real órden de 
27 de Julio de 1863, los alumnos reprobados en los dos 
primeros ejercicios no tienen derecho á verificar los res
tantes; y que en atención á lo reducido del local en la 
sala de exámenes, no podrán penetrar en él más que las 
personas qne préviamente hayan obtenido la correspon
diente autorización del Director de la referida Escuela.

Las solicitudes deberán dirigirse á dicho Director, 
acompañadas de la fe de bautismo legalizada del intere
sado y de los demás documentos que se exigen en este 
programa, y se admitirán en la Secretaría desde 1.a ai 3J 
del inmediato Agosto todos los dias no festivos de nueve 
á doce de la mañana.

Madrid 15 de Julio de 1864.=>El Secretario, Manuel 
Prados.
PROGRAMA DE LOS EXAM ENES DE INGRESO EN LA ESCUELA SU 

PERIOR DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

Aritmética.
Nociones preliminares y definiciones.
Ideas generales sobre la unidad, cantidad, húm ero y 

sus diversas clases.

Sistema decimal Je numeración hablada y escrita.
Adición, sustracción, multiplieacirn y división de lost 

números enteros. Pruebas de estas operaciones. Métodos 
abreviados de efectuarlas.

Caractéres de divisibilidad de un número y aplica
ción á los divisores i, 3, 5, 7, 9 y 1!.

Fundamento de las reglas que se deducen y  su exten
sión á cualquier otro número.

Máximo común divisor de los húm eros.
Mínimo múltiplo.
Teoremas sobre la divisibilidad de los números y de 

los productos.
Definición de las fracciones ordinarias.
Alteraciones que puede experimentar un quebrado 

en su forma y en su valor variando alguno de sus tér
minos.' Consecuencias y reglas que se deducen para sim
plificar, sum ar, restar, multiplicar y dividir las fraccio
nes ordinarias.

Definición de las fracciones decimales.
Su numeración hablada y escrita.
Reglas para sumar, restar, multiplicar y dividir estas 

fracciones. Multiplicación abreviada.
Reducción de una fracción ordinaria á decimal y vice 

versa.
Diferentes clases que deben considerarse y sus pro

piedades peculiares. Aplicaciones para aproximar los re
sultados de divisiones inexactas.

Sistema métrico.
Definición de los números complexos.
Reducción de las operaciones con cantidades comple

xas á operaciones con quebrados.
Sum a, resta, multiplicación y división de tos núme

ros complexos.
Sistema de pesas y medidas de Castilla y a i relación 

con el sistema métrico
Definiciones de potencias y raíces.
Formación de potencias y extracción de las raíces cua

drada y cúbica : L# délos números enteros; 2.° déla» 
fracciones ordinarias. Extracción de la raíz con una apro
ximación dada.

Extracción déla  raíz cuadrada de fracciones decima
les. Los mismos problemas para la raíz cúbica.

Definiciones de las razones y proporciones.
Dos clases de razones y proporciones. Teoremas y pro

piedades peculiares á cada una de ellas.
Reglas de tres simple y compuesta.
Regla de compañía.
Regla de interés ó descuento.
Regla conjunta
Regla de aligación.
Regla de falsa posición.
Reducción de un sistema de numera», ion á otro.’Ope

raciones con los números en un sistema cualquiera.

Algebra.

Definiciones y nociones preliminares.
Adición, sustracción, multiplicación y división alge- 

bráicas.

Fracciones algebraicas y exponentos negativos.
Cantidades primas.
Máximo común divisor.
Mínimo común múltiplo.

Resolución de las ecuaciones determina !. s d • primer 
grado.

Discusión de los valores de las incógnitas.
Suma, resta, multiplicación y división de las desigual

dades.
Resolución de las desigualdades de primer grado.
Condición para que una ecuación de primer grado 

con dos incógnitas admita soluciones enteras.
Forma general de los valores de las incógnitas, y mo

do de deducir todas las soluciones cuando se conoce una.
Modo de hallar las soluciones enteras y positivas.
Soluciones enteras de m ecuaciones con m-M incóg

nitas.
Caso en que el número de incógnitas es superior en 

más de una unidad al de ecuaciones.

Resolución de las ecuaciones de segundo grado do una 
sola incógnita y discusión de los valores de esta.

Resolución de las ecuaciones de segundo grado con 
dos incógnitas.

Ecuaciones redimibles á las de segundo grado.*
Análisis indeterminada de segundo grado.
Máximos y mínimos.
Expresiones imaginarias.

Potencias y raíces de los monomios.
Cálculo de los radicales y de los exponentes fraccio

narios.
Deducción délas fórmulas que dan el número decbor- 

dinaciones, permutaciones y productos diversos de varias 
cantidades.

Demostración de la fórmula del binomio de Newton.
Potencias de los polinomios.
Extracción de la raíz cuadrada, cúbica y en general 

de un grado cualquiera de un polinomio.
Progresiones por diferencia y por cociente. Problemas 

á que dan lugar estas progresiones y discusión de las fór
mulas que resultan.

Fracciones continuas: su formación y procedencia.
Reducidas á fracciones convergentes y sus propie

dades.
Método para encontrar una solución entera de una 

ecuación de primer grado entre dos variables.
Logaritmos considerados como el resultado de la com

paración de una progresión por diferencia y otra por co
ciente.

Logaritmo de un producto, de un cociente, de una 
potencia y de una raíz.

Logaritmos considerados como potencias de un  núm e
ro constante.

Construcción de una tabla de logaritmos.
Disposición y uso de las tablas de Callet.
Resolución de la ecuación exponencial por el método 

de las fracciones continuas.
Pasar de un sistema de logaritmos á otro.

(C.) Límite del error debido al empleo de los logarit
mos.

Diferentes clasificaciones de las funciones.
Límites de las funciones.
Derivadas de diferentes órdenes.
Teoremas relativos á las derivadas de las funciones 

que dependen inmediatamente de una variable.
(C.) Derivadas de las funciones de funciones * de las 

compuestas , implícitas é inversas.
Derivadas de las funciones elementales algebraicas y  

trascendentes.
Derivadas de una combinación cualquiera de fun

ciones.
Ley de los coeficientes en el desarrollo de Tavlor por 

una ó muchas variables.
( F . )  T e o r e m a  d e  Maclaurin.
(F.) Máximos y mínimos de funciones de una va

riable.
De.tqrmiuacion de los valores de una función cuando 

tienen la forma ■§-, &c. Casos en que no es aplicable
el teorema de Taylor.

Forma y número de raíces de una ecuación algebrái— 
ca. Relaciones que las unen á los coeficientes.



Ecuaciones num éricas, casos en que una ecuación tie
ne  raíces reales.

Regla de los signos de Descartes.
Aplicación de la teoría del máximo común divisor á la 

eliminación. Separación de las soluciones extrañas. Grado 
de la ecuación final.

Raíces infinitas de las ecuaciones.
Ecuaciones irracionales.
Diferentes trasformaciones de que es susceptible una 

ecuación para resolverla más fácilmente.
Ecuaciones cuyas raíces son una combinación dada de 

las de la propuesta.
Ecuaciones que contienen raíces iguales.
Ecuaciones recíprocas y negativamente recíprocas.
Guando varias ecuaciones tienen raíces comunes.
Cuando existen relaciones entre las raíces de varias 

ecuaciones, método general.
Funciones simétricas. Aplicaciones á la formación de 

las ecuaciones de las diferencias, sumas, productos y co
cientes, y  á la eliminación.

Determinación de los límites de las raíces reales de 
las ecuaciones numéricas.

Teorema de Sturn y sus aplicaciones.
Método para la determinación de las raíces enteras y 

abreviaciones de que es susceptible.
Raíces fraccionarias.
Divisores conmensurables de segiindo grado.
Cálculo por aproximación de las raíces inconm ensu

rables.
Método de Lagrange, de Sturn, de Newton.
(C.) Regla de falsa posición.
[C.) Combinaciones de unos métodos con otros para 

obtener aproximaciones más rápidas.
Aplicación de los métodos anteriores á las ecuaciones 

trascendentes.
Determinación de las raíces imaginarias por la teoría 

d é la  eliminación. Por la ecuación del cuadrado de las di
ferencias.

Soluciones extrañas.
Resolución algebráica de las ecuaciones binomias.
Resolución trigonométrica.
Teorema del Moivre y demás teoremas relativos á esta 

resolución.
(C.) Resolución algebráica de las ecuaciones de ter

cero y cuarto grado.
Resolución trigonométrica.

Geometría elemental.
Nociones prelim inares. Definiciones.
Medida de las líneas rectas.
Perpesdiculares y oblicuas. Angulo de dos rectas.
Paralelas.
Propiedades generales de la circunferencia. C ircunfe

rencias tangentes y secantes. Medida de ángulos. Proble
mas relativos á las líneas rectas , á las circunferencias y 
á los ángulos.

Definiciones de los polígonos. Triángulos. Condiciones 
de igualdad de dos triángulos. Cuadriláteros. Condiciones 
para  que sean inscriptibles ó circunscriptibles. Polígonos 
en  general. Igualdad de dos polígonos. Datos necesarios 
para determ inar un polígono. Problemas relativos á los 
polígonos.

Líneas proporcionales. Teoremas que se deducen di- 
íectam ente de la proporcionalidad de las líneas.

Polígonos semejantes.
Semejanza de posición. Ejes radicales.
Trasversales.
Polo y polar.
Semejanza de figuras planas en general.
Problemas que se resuelven por la proporcionalidad 

de líneas.

Polígonos regulares en general. Inscriptos y circuns
criptos en la circunferencia.

Relación de la circunferencia al diámetro.
Areas de las superficies planas. Comparación de áreas-
Problemas relativos á las áreas de superficies planas.
Pianos y rectas en el espacio.
Angulos diedros, triedros y poliedros en general.
Problemas relativos á estas teorías.
Definición de las superficies curvas en general. 
Generación de las superficies de revolución, alabea

das y desarrollabas.
Tangente á una curva cualquiera.
Demostración de la existencia de planos tangentes á 

una superficie curva. Normal á una superficie.
Superficies cónicas.
Superficies cilindricas.
Superficie esférica. Problemas relativos á la esfera.
Propiedades generales de los poliedros.
Semejanza de poliedros.
Poliedros simétricos.
Poliedros regulares.
Superficies semejantes. Cuerpos semejantes.
Superficies y cuerpos simétricos.

Areas de los cuerpos. Comparación de las áreas de 
cuerpos semejantes.

 ̂ Medida de los volúmenes de los cuerpos. Compara
ción de los volúmenes.

Trigonometría.
Su objeto.
Líneas trigonométricas de un arco.
Arcos que corresponden á una línea trigonométrica.
Líneas trigonométricas de la suma y de la diferencia 

de dos a rc o s , del arco duplo y tr ip le , ele la mitad y te r
cera parte del arco.

Fórm ula de Moivre y sus aplicaciones.
Sum as, diferencias y diferencias de cuadrados de lí

neas trigonom étricas de la misma especie.
Método general de trasformacion para aplicar el cá l

culo logarítmico á la suma ó diferencia de varias canti
dades.

Construcción y uso de tablas trigonom étricas , y  en 
especial de las de Callet.

Fórm ula general para U resolución de triángulos rec
tilíneos.

Fórm ulas especiales para la de los triángulos rec tán 
gulos.

Relaciones entre las líneas trigonom étricas de los á n 
gulos y los lados de un triángulo rectilíneo.

Relación en tre  las de los tres ángulos.
Resolución de los triángulos rectilíneos. !
Areas de los triángulos y cuadriláteros rectilíneos.
Resolución de triángulos cuando se dan diferentes re 

laciones entre sus elementos.
Teorema fundam ental de la trigonometría esférica.
Relaciones en tre  los lados y los ángulos de un  tr iá n 

gulo esférico.
Triángulos rectángulos.

(F.) Regla mnemónica de Peper.
Triángulos rectoláteros.
Resolución de triángulos esféricos.
Analogías de Neper.

Geometría analítica.
Su objeto.
Representación geométrica de las cantidades.
Lugares geométricos.
Teoría de las proyecciones.
Proyección de un polígono.
Coordenadas rectangulares.
Coordenadas oblicuas.
Coordenadas polares.
Trasformacion de unos sistemas en otros.
Construcción de expresiones algebráicas.
Teoría de la homogeneidad.
Discusión geométrica de las raíces de una ecuación 

de segundo grado.

Ecuación de la línea recta. Discusión. Problemas rela
tivos á lá línea recta.

Discusión y simplificación de la ecuación general de 
segundo grado.

Diámetros, centro , ejes de s im etría , tangentes, a s ín 
totas rectilíneas de las curvas en general referidas á. co
ordenadas rectangulares.

Los mismos problemas en coordenadas polares.
Focos y directrices de las curvas de segundo grado.
Elipse.
Centro. Ejes. Focos. Directrices. Tangentes. Normales. 

Diámetros. Cuerdas suplem entarias. Polo y polar. Area 
de la elipse.

Problemas relativos á la elipse.
Hipérbola.
Problemas y teoremas análogos á los de la elipse.
Asíntotas.
Parábolas.
Problemas y  teoremas análogos á los de la elipse ó 

hipérbola.
Relaciones entre las tres cu rv a s , y  modo de pasar de 

la ecuación de una de ellas á las de las otras.
Discusión de las curvas de segundo grado referidas á 

coordenadas polares.

Secciones cónicas y  cilindricas.
Teoría d e  la semejanza de las curvas y  su aplicación 

*  las de segundo grado.

Teoremas relativos á las proyecciones de líneas y 
áreas en el espacio.

Coordenadas rectilíneas.
Coordenadas polares.
Trasformacion de coordenadas rectilíneas y  polares 

en todos los casos que pueden ocurrir.
Problemas de rectas y planos.
Discusión de las superficies de segundo grado.
Planos diam etrales.
Planos conjugados con una recta.
Planos conjugados en tre  sí.
Planos principales.
Simplificación de la ecuación de segundo grado.
Discusión de la ecuación simplificada en los cuatro ca

sos que pueden presentarse.
Reducción de estos á dos que los comprenden todos.
Planos principales en cada caso.
Elipsoide.
Hiperboloide de una hoja.
Hiperbolóide de dos hojas.
Paraboloide elíptico.
Paraboloide hiperbólico.
Ecuaciones de las superficies cónicas, c ilindricas, de 

revolución y regladas en general.
Generaciones rectilíneas del hiperbolóide de una hoja, 

y del paraboloide hiperbólico.

Las materias y  teorías indicadas en este programa, asi 
como los ejercicios y problemas referentes á ellas, se exi
girán con la extensión que tienen en los autores expre
sados á continuación, sin que por esto se entienda quesea 
preciso haberlas estudiado por ellos.

A ritm ética...................  Cirodde.
Algebra ..............................  Cirodde.
Geometría elem ental   . Viccnt.
T rigonom etría............... .. Cirodde.
Geometría analítica............... Sonnet y Frontera.

Se exceptúan las m aterias designadas con las letras 
(F.) y (C.)t que se exigirán respectivamente con la exten
sión que tienen en Francoeur y Catatan, sin que tampoco 
sea necesario estudiarlas por estos autores.

Madrid 24 de Abril de 1863.=>Aprobado por Real o r
den de esta f e c h a ,=M oreno López. — 3

Escuela especial de Ingenieros de Minas.
Debiendo verificarse en el próximo mes de Setiembre 

los exámenes de ingreso en esta E scuela , se insertan á 
continuación los artículos del reglamento que se refieren 
á los alumnos para conocimiento de los-que gusten p re
sentar sus solicitudes en el plazo que el reglamento se
ñala; en el concepto de que los libros de texto que sir
ven para m arcar la extensión con que ha de exigirse el 
conocimiento de las materias de que han de examinarse 
los candidatos, son los siguientes :

Cirodde ó Cortázar para a rim ética , á lgebra , geome
tría , trigonom etría plana y esférica y geometría analítica 
de dos dimensiones.

Ganot ó Deguin para la física experim ental.
Bouchardat ó Galdo para las nociones de historia n a 

tural.
ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DE LV ESCUELA ESPECIAL DE 
INGENIEROS DE MINAS QUE SE REFIEREN Á LOS ASPIRANTES 

Á INGRESO EN LA MISMA.

CAPITULO V.
De los alumnos.

Artículo 39. Los alumnos podrán ser internos ó ex
ternos. Los primeros tendrán opcion á ingresar en el 
Cuerpo de Ingenieros de Minas, con arreglo á lo prescrito 
en el art. 67, recibiendo al mismo tiempo el título de In 
genieros. Los segundos solo tienen opcion al título de In 
genieros de Minas , conforme á lo dispuesto en el art. 68.

Art. 40. Para ser admitido como alum no interno, se 
necesita :

i.° Ser español.

2.8 Ser m ayor de 16 años y  no pasar de 25 , acred i
tándolo por medio de la fe de bautismo.

3.° Ser de buena vida y costum bres, lo que se acre
ditará por medio de certificados del cura párroco y de la 
Autoridad civil del pueblo donde resida el candidato.

4.° Ser de complexión sana y robusta , y no tener 
ningún defecto físico que le impida desem peñar los dife
rentes ejercicios de la m inería.

6.° A creditar, por medio do certificaciones, haber 
estudiado con aprovechamiento en alguno de los estable
cimientos públicos, ó  en las enseñanzas particulares que 
la ley autoriza al efecto, las materias sigu ien tes:

Religión y moral.
Aritmética.
Algebra, inclusas las ecuaciones superiores.
Geometría.
Trigonometría rectilínea y esférica con el uso de las 

tablas logarítmicas.
Geometría analítica de dos dimensiones.
Física experim ental y  nociones de historia natural.
Dibujo lineal y topográfico.
Traducción correcta del idioma francés.
Servirá de recom endación á los candidatos el saber 

además traducir el inglés ó el latin.
Desde el año de 1865, se exigirá el título de Bachiller 

en artes.
6.° Sufrir un  exámen de las m aterias ántes expresa

das ante un tribunal compuesto de cinco Profesores.
Art. 41. Para ser admitido como alum no externo se 

exigirán las mismas circunstancias que se señalan para 
los internos, escepto la edad y cualidades físicas.

Ar. 42. La admisión de alum nos en la Escuela tendrá 
lugar todos los años. La convocatoria se publicará en los 
últimos dias del mes de Julio por medio de los periódicos 
oficiales, expresando en ella la extensión con que han de 
exigirse las materias de que habla el art. 40, y señalando 
la obra ú  obras que indique la Junta de Profesores para 
que sirvan de punto de com paración, sin que se entienda 
por esto que los candidatos hayan de haber estudiado 
precisam ente por ellas.

Art. 43. Las solicitudes de los candidatos deberán di „ 
rigiese al Director de la Escuela , y  acompañarse de la 
fe de bautismo del interesado y de los demás documen, 
tos que exige el art. 40. Estas solicitudes documentadas 
se adm itirán en la Secretaría de la misma Escuela hasta 
el último dia de Agosto.

Art. 44. Los exámenes para la admisión de alumnos I 
empezarán el dia 1 .* de Setiembre. |

Art. 45. Los ejercicios serán tres en el orden siguiente: |
1.° Sobre aritm ética , álgebra, geometría y trígono- ! 

m etría. ?
2.° Sobre geometría analítica de dos dim ensiones, fi. 

sica esperimental y nociones de historia natural.
3.* Sobre el dibujo lineal y  topográfico, y traducción , 

del francés. §
Art. 46. Los dos prim eros ejercicios consistirán en sa

tisfacer á las preguntas que les hagan los Profesores du 
ran te  una hora por lo ménos.

El dibujo se reducirá á exam inar los que presenten 
los candidatos y compararlos con la copia de una parte 
de ellos, que harán  en la Escuela. Bastará saber copiar 
una m áquina, un orden de arquitectura ó un  plano to
pográfico.

El de francés se verificará traduciendo el candidato 
en el acto en la obra que se le presente.

Art. 47. La calificación de los examinados se hará con j 
las notas de aprobado ó desaprobado por mayoría de vo
tos del tr ib u n a l, á quien corresponde tam bién fijar el 
orden de colocación de los que resulten aprobados. \

Art. 48. Las relaciones de censura se form arán por 
todos los examinadores , y  se extenderán por duplucado: 
una de ellas se pasará al Director general de Agricultu
r a ,  Industria y Comercio para su conocim iento, y la 
otra quedará archivada en la Secretaría de la Escuela. 
Estas relaciones serán conformes al modelo núm . 1.

Art. 49. A los candidatos que lo soliciten se les de
volverán , mediante recibo, los documentos que hubie
sen acompañado á su solicitud.

Madrid 20 de Julio de 1864.=-P. el D irector, José de 
Monasterio.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 4.ª s e m a n a  d e  ju n io  d e  1864,

Estado de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Junio d e  1 8 6 4 .
_ . M E T Á L I C O .

D e p ó s i t o s  e n  m e t á l i c o , c u e n t a s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a l e s .

SALDO
por depósitos en metálico 

en fin de la semana 
anterior.

INGRESADO 

EN LA PRESENTE.
TOTAL.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

SALDO 
por depósitos en metálico 

en fin de la semana.

' Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón .

, P e r c o n tra to s  y fianzas con in te ré s  de 3 p o r 100 a n u a l ...................... ..................... ........................... i AA i ai 1.316.550,61 1 67 651 86 k z o k 66 Q Q1 97¿ k k
1 Por su s titu c io n es del se rv ic io  m ili ta r  con id .......... .................................... .......................... ..

1 UU.UUO.IOI ,40
4 4 so no í Qt f . 128.084,84 

4.176.371,04 
132.365.860,69 
30 152 829 83

548.0 11, i A 1 OO.oal.a 14,1 4 {
i i a o no i o i \

kj . JP o r id. del se rv ic io  m arítim o con 4 por 100 id .................................................................................................
[Necesarios, ( por ô rcera  pa r t« de \ so por 100 de prop ios con id .................................................................... . , ! ! !

f Por los p e rten ec ien tes  á e n g an ch ad o s y reen g a n ch a d o s  con 5 i d ...................................................

1.1 ¿o.uo4,o*
4.176.371,04 

131.790 082,11 
30.152.829,83 

q 4 Vi. 307 ¿¿

575.778,58

1.1 25o.Uo4,o4 |
4.176.371,04 1 

132.365.860,69 I
30 1 59 89Q 83 ¡

vSin in te ré s .............................................................................................................. ................................................ a e i qaq no
Ov« 1 A4<7)Dt/

9 395 54 0 A9 Q 1 Q QA A Q OQJ £ft6 A9

/ Al con tado  con  in te ré s  de  1 po r 100 a n u a l ................................................................................................

i/éi 0 4* éO\J i

Q fi* 1 AQQ QA

zol .4Ua,yo

O A A CAA

a.Oeu.ü 1 U, ‘kfy

4 0 í 59 4 38 80

o ! j .y  J 4

' l*?Q i'TfQ

y.uoi .ouo,43 

O 079 Q6A ftO i
.................

i / b e  1 á 4 m eses con in te ré s  de 3 po r 100 a n u a l ....................................

ii«U J1 UOO jOv

3.281.049,34 
4 450 027 78

oUU.oUU 

73 i gn

1 o.-ioa. i oo,oU

% 3.354.499,34
k 528 4 0/t 78

4  /y .i i o

oían >7AA

y. j  i z.you,ou 

9 .524 70Q 34
1 \ «i ™ JDe 4 á 6 m eses id . de 4 i d ........................... .............. ..

J O.40U
7fi fl7'7

oAV. 1UU
* k 628 k 04 78

]  A Plazo fiJ ° ......................  De 6 á 9 m eses id. de o id ............................... ! ! ! ! . !
tJ\J •\J A • y i O

12.569.386,72 
t . 078 816.536,50

Jo.U i i 
939 9AA A 9 fcf)A KQa 79 k7A «mn

**■ 'í.ü/üiO.I U4,iO 
A % qqi qoc 7 a

Tr , , . /  (D e 9 m eses en ad e lan te  id . de 6  i d . . . ...................................  , .
aoA.aoo 

47 QSA 797 Cl
1 AiOO 1 »uOU, i A

1 OQfi 707 SfiA i 1 1 Q 4 ‘-IQ Rft 1 077 216 12.5 03V o lu n ta r io s .................... / .......................................... 1 i .¡íoU. i A t ,01 1 »/»Oo 1 #1 O »/jv5 I * v I 4 i vt 1 /MC/jVJO

I j De 15 d ia s  c o n  id. de 2 i d . . . ............................... ..
i  Con a v i s o . . . . .  ............. < De 60 d ias  co n  id. do 4 i d . .........................................
¡ * De 90 d ias  co n  id . de 5 i d .........................................

H .640.960,16 
10.490.454,61 

133 852.881,28

A 892 781 28

56.778
313.500,19

4.805.291

3 kkV A Q J A7

1 i .697.738,16 
10.803.954,80 

438.658.172,28
• 460.342,49

2.767.780

i A*71 nno Kn

11.697.738,16 
10.643.612,61 

135 890 392 28
i

P rov isionales p *ra su b  ¡ d a s  sin  i n t e r é s . . ...................................... ................................. ..

1 %JKJ %/ \J %KJ U Ay

6  6 6 i 1 \ 9 16T*V & A» i O 1 O»0 Oü»« 1 4 ü 1 .U i 1 .\JJOyOi1 V»UU Ti 1 1 v j 1 V/

Total de depósitos ................................................ 1.612 093.492,98 

28 817 449 67

2Q 936 487 kk 1 6¿2 0 2 9  980 ¿ 2 26 821 71 k 58 1 615 208 265 84

C uentas c o rrie n te s  con in te ré s  de  1 p o r  100 a n u a l , . . . . . . . . . . . . . .  t . ................... ..

AV.UOO.1,lO i )ti í.Ir

i QqA QftA

1 •U*r¿i»v* %J*UO a

30 654 ¿09 67

/C\J,OA 1 . J 1 VfOO

k 9Q9 Q9I QQ 26 261 ¿87 6 8l .oou.auu üU.Vd i.ttU J,U / f* ,o ¡} Z.vA 1 ,7? J Ayj»M\f 1 •TU 4 y\J<J

S u m a n  los depósitos y 'c u e n ta  corriente ................................... 1.640.910.942,65 31.773.447,44 1.672.684.390,09 31.214.636,57 1.641.469.753,52

„ . , , ( In te reses y  d iv idendos de  efectos d ep o sitad o s........................... ..................................................... .................. 866.962,16 
37.762.980,36

58.620 
1 519 120 87

925 582 16 33.660 891 922 16C onceptos e v o .u u a ,e 3 . \ R em esas 0 J,tre  las cajas á fo rm a iiz a r : ..................................................................................................................... ¿/ M ÜiUU -i j l U
39 282 101 23

v %J 1 * Júi M y 1 li
39.282.101,231 iU 1 O • i 4l VjO 4 0'7«£0/6<« 1 V 1 y A O

Total general de m etá lico ................... .. 1.679.5*40.885,17 33.351.188,31 1.712.892.073,-48 31.248.296,57 1.681.643.776,91

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÜBL1C0.ft

SALDO
i favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

i

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

TOTAL.
RECIBIDO 

del Tesoro.

SALDO
á favor de la Caja en fin 

de la semana.

Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón .

í C uen ta  c o rrie n te  d e  su p le m e n to s  co n  el m ism o ........................|§ ¡ ¡  b s ^ t o r S s d i ' p r e V m í i ' a i : ' . :

Tesoro p ú b l ic o ,, .  » j

í C uenta de  in te re se s  sa tisfechos y  rec ib id o s de l m ism o ..........{ | “  ‘p rov ínciM .*!!

60i.6iQ.0O0 
1.054.544 701,43

10.908.201,97

16.213.404,66

377.739,57
704.126,14

601.640.000
1.070.758.106,09

11.285.911,54
704.126,14

1 .0 0 0 . 0 0 0  

14 542.196,55

704.126,14

600.640.000 
1 056.2i5.909,54

1 1.285.941,54

T o t a l - ............................................................................................................................... 1.667.092 903,40 17 995 270 37 \ 684 388 173 77 16.246.322,69 1.668.141.851,081 i • mV O • A t yO i l * v v í» i O U ü t i < V y 4 §

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

Saldo en  fin de  la p re se n te  sem an a  p o r los depósitos e n  m e tá lic o , c u en ta s  c o rrie n te s  y  co n cep tos e v e n tu a le s ........... 1.681.643.776,91

S a ld o  á  fav o r de  la  Caja en  fin  de ig u al época p o r  las  e n tre g as  h ech as a l T esoro  v  n aso  de  in te re s e s 1.668.141.851,08

D if e r e n c ia  que constituye  la existenc ia  de la cuenta de Caía ñor el fondo de re se rva .................... 13.501.925,83

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

D e p ó s i t o s  e n  e f e c t o s  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a  y  d e l  T e s o r o .

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales nominalesi

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

557 303 1 38 79 4 A A1 600 658 704 738 79 8.948.970,26
5.909.982,90

192.353

549 755 768 .6.3uü i .OuO.lOOji ¡J 1 .4U l .ÜUv
4 O 634. I 87 96 n

UÜOJ v^iidOji i/
QQ3 A QA 037 09

v ‘xdt l LFt/i i Uv/̂ l/CI
1 327 220 044 19

Prov isionales n a ra  su b a s ta s ....................................................... ................. ..............................................................
i •oAvtO é o,oovy i ü

4 0  2^7 72A K0
i ¿.004.1 o i ,yo 
47 A6 8  000

i .OOO. 1 Ov,v4i i jl/Cf
27 6 QS 724 50

1 *Aj M 4 AV/.U*!’** J 1 \J
27.593366,50

4
1 \J > MM ¿ * i 1 I • f LO» V V V A 4 .VJi/iJé 4 AifijUV

Total general de p a p e l...................................................... 4 8 8 8  JOfí 702 31 A?3 787 Q6 i q iq  kqa ¿Q0  38 15 051 311 16 1 904 479 179 221 *OOU»l O 1 1 O i jvIU i *%/ 1 u*OOV/éfxC/v/jOP 1 U»vU 1 ili i !}IVr 1 •%} V *Xé*x I t/# 1 MOymM

Clasificación d e  los depósitos hechos en la  Central.

En títu lo s é  in sc rip c io n es  de la  re n ta  del 3 p o r f 0 0  c o n so lid a d o ............................ ......................... *. • .  ................................ 665.111.827,79
578.344.670,04
293.772.000

30.122.000
65.426.000

6.828.000 674.939.827,79
589.242.670,04
298.594.000

1.985.000 669.954.827,79 
586.828.670,04 
293.146.000

En id id id. del 3 p o r 100 d ife rid o .......................................................................................................... 10.863.000 2.384.000
En obligaciones del E stado p o r f e r r o - c a r r i l e s . . . . . . . . . i . , . . . . . . . . . . . ............ ............. .. 4.822.000 5.448.000
Kn ap.fiionfts dfi o b ras  oiihlicflLS................................. ............................................................................. ......................................................... .. 458.000 30.580.000 2 . 0 0 0 30.578.000
En id. de c a r r e te r a s ...................................................................................... ............. ......................... ..................................................... .. 468.000 65.894.000 216.000 65.678.000
E n id. del Canal de Isabel I I ............*......................... ....................................... .................................................................................. 13.250.000 43.250.000 1 .0 0 0 . 0 0 0 12.250.000
En m ate ria l del T eso ro .................................................................................... ..............................................^ . . . . . ........................ .. 1.000.725,64

71.159.617,90
16.947.395,96

30.000

4.000.725,64
77.839.647,90

t .000.725,64 
77.789.598,90En Deuda s in  in te ré s ........... .... ................... ................................................................................................................. 6.680.000 50.019

En id . s in  c o n v e rtir .................... .................... ............... ............... .................... .................................. .................................................... ............................. 46.947.395,96 148.253,80 t6 .7 9 9 .U 2 ,4 6
En obligaciones m u n ic ip a les ..................................................................... *........................................................................................................ 30.000 30.000

S u m a n  los depósitos en la C entral..................................... 1.735.164.237,33

152.942.465,09

30.124.000 1.765.288.237.33 11.233.272,80 1.754.054.964,53

Idem en las Tesorerías de p r o v in c ia . ............................. 1.299.787,96 454.242.253,05 3.818.038,36 450.424.214,69

Total general de depósitos en p apel................................. 1.888.106.702,12 31.423.787,96 ” 1.919.530.490,38 15.051.311,16 4.904.479.479,22

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.
«r

METÁLICO.
EFECTOS

de la Deuda pública 
y  del Tesoro.

BILLETES

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA

Exisl&nr.i» en C aía  en f in  de la  s e m a n a  a n t e r i o r ...................................................................................... .............................. ..............................................* 12.447.981,77 4.8 8 8 .1 06.7(12.42 601.640.000
. t P o r  d e n n s i  t o s  m e n t a s  e o r r ie n f .e s  v  e o n r e n t o s  e v e n t u a l e s ...........................................................................................................

31.423.787,96Ingresos en  la p r e s e n te . ... ...........................j p Qr j Q re c jk id 0  T eso ro ............ ............................................... .............. .................................. i
49.597.511 • •

Cargo .................. .. 62.045.492,77 4 94 9 5.30 ¿90 .38 601.640.000

4.000.000

• •

. . .  i P o r depósitos cu en ta  c o rrie n te  y  concep tos ev en tu a le s.......................... ....................... ....................................

~ p , —  

15.051.311,16Devuelto e n  la misma.................... ¡ p o r  l o ^ n t r e g a d o  a l  T e s o r o  y  p a g ^ d o  p o r  in te re se s . ........................... ........................................................................................................................................................ 48,543.566,94 • «

E xistencia  en Caja en fin de esta sem ana ...................... 13.501.925,83 1*904.479.179,22 600.640.000 • •

NOTA. El número de imposiciones qne constituian las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 180.412, de las cuales pertenecían á metálico 
111.352, y á papel 9.060, y en la presente á 184.291 , en esta forma: 115.118 en metálico, y 9.113 en papel.

Madrid 21 de Julio de 1864.= El Contador, José F. de Escaur¡aza.=Y."B."=E1 Director general, Echenique.



DIRECCION GENERAL DE 0RRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE VALENCIA A TARRAGONA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE V ALENCIA .

DE BENICASIM AL RIO EBRO.— LONGITUD 47 KILÓMETROS Y 486 METROS. 

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre del corriente año.

En fin del anterior. 

Durante el actual.. .  

Basta la fecha.........

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. [ V IA  Y  ACCESORIOS. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

Trozos 

-su que se 

trabaja

EN C 
TRUC

Kils.

21

7

20

ONS-
CION.

Mets.

851

838

838

CONCL

Kils.

.UIDA*

Mets.

TÚNELES.

Mts. cúbs.

PUENTES Y 

En
construcciop.. 

N úmero.

VIADUCTOS.

Concluido,

Número.

PONTONES Y PA! 
ÉINFEf

En
construcción.

Número.

SOS SUPERIORES 
IIORES.

Concluido.

Número.

ALCANTARIL] 
CAÑOS Y

En
construcción.

Número.

LAS, TAJEAS, 
SIFONES.

Concluido.

Número.

BALA:

Primera
capa.

STRE.

Segunda
capa.

TRAV

Acopia
das.

Núm.

LESAS.

Coloca
das.

Núm.

BARP

Acopia
das.

Núm.

[AS-CARRILES.

Colocadas.

CAS 
DE GU

En
const.

Núm.

;a s
ARDA.

Con
cluidas.

Núm.

ESTAC]

En
const.

Núm.

ÍONES.

Con
cluidas.

Núm.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

--- . -............. ..

Carros.

Numero.Kils. Mets. Kils. Mets. Kilóms. Metros.

2

*2

2

37

H

45

765

7.287

2.646

»
»
»

41

»
4

2

2

11
4

3

»
»

81

25

22

43

36

600

500

100

4

1
-5

600

100
700

»
4.172

4.172

2.432 

4 6.640 

49.072

»
2.086

2.086

3

20
24

650

900

550

5

1

»

4

5

3

2

2

»

3 1.297 343 40 120

48 840 9.933 11 15 406 6 3

Madrid 15 de Julio dé 1864.*=E1 Director general, Frutos Saavedra Meneses.

TERCERA SECCION DEL EBRO A TARRAGONA— LONGITUD 79 KILOMETROS Y 287 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre del corriente año.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. V IA  Y  ACCESORIOS. EDIFICIOS:
SE HAN OCUPADO 

DIARIAMENTE POR TÉR
MINO MEDIO.

Trozos 
en que se 
trabaja.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPE
RIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES.

BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS- CARRILES. APARTA
DEROS.

PASOS DE NIVEL. DEPÓSI
TOS DE 

AGUA 
COLOCA

DOS.

CASAS DE GUARDA. ESTACIONES.
«-MO*-5s
a?
cd"1*"So

nOJa*W
fD

i
o»

$

:P

En
construcción. Concluido.

En
construcción. Concluidos.

En
construcción. Concluido.

Primera capa. Segunda capa. Aco
piadas.

Núm.

Coloca
das.

Acopia
das.

Colocadas. Conclui
dos.

En
cons

trucción
Con
cluido.

En cons
trucción.

Conclui
das. En

const.
Con

cluidas.

3
co'

a><Z)
•

Kilómetros Metros. Kilómetros Metros.
Número. Número. Número Número. Número. Número. Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Núm. Núm. Kilóms. Metros. Núm. Núm. Núm. Núm. Número. Número. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm,

En lindel anterior. 2 21 600 66 53 3 10 8 18 10 2 29 36 691 30 691 » 10.476 » 33 » » 4 12 » 1 2 4 »

Durante el actual. 2 » 7 25 6 9 74 » 3 » 13 » 10 42 526 y> » 16.092 21.708 8 .046 21 » 6 6 4 1 » 40 » 6 2425 23 12 213
Hasta la fecha. . . . 2 » 725 7 3 27 » 13 » 31 » 2 39 49 217 30 , 691 16.092 32.184 8 .046 1 54

i
» 6 6 16 4 » 12 )> 6

Madrid 15 de Julio de 1 8 6 4 .* =  El Director general, Frutos Saavedra Meneses.

FERRO CARRIL DE SANTIAGO AL PUERTO DEL CARRIL. INSPECCION FACULTATIVA.

SECCION ÚNICA.—LONGITUD 23 KILÓMETROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del mes de Junio de 1864.

E X PLA N A C IO N . O B R A S DE FÁ B R IC A . V IA  Y  ACCESORIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE
POR TÉRMINO MEDIO. '

EN CONSTRUC CONCLUIDA. ALCANTARILLAS , TAJEAS, BARRAS-CARRILES. GRUAS COLOCADAS.
CION. CAÑOS Y SIFONES.

Trozos ^ "“""'a------" Jornaleros Caballerías Wagones. Carros.
en que 

se trabaja.
En cons
trucción. Concluido. Acopia

das.
Colocadas. Hidráuli

cas.
De eleva

ción 
de peso.— _

Kils. Mets. Kils. Mets. Número. Número. Núm. Kilóms. Metros Número. Número. Número. Número. Número. Número.

En fin del anterior___ _ » » » » » » » » » » » »

Durante el actual............ 1 5 200 » » 7 8 4.160 » » )> 1 300 20 40 40

Hasta la fecha................... » 5 200 » 7 8 4 .160 » » » 4

Madrid 45 de Julio de 1864.=Ei Director general , Frutos Saavedra Meneses.

Gobierno de la provincia de Zamora.
D. Luis Diaz Sala, Abogado de los Tribunales de la na 

cion , Jefe de segunda clase de las Secciones de Fomente 
con destino á la de esta provincia de Zamora.

Hago saber que en el dia 1 3 de Agosto inmediato si 
celebrará subasta doble y simultánea en el local del Go 
bierno de esta expresadaprovincia y en las Casas Consis 
toriales de la villa de Benavente, debiendo verificarse e 
remate á las doce de la mañana para contratar el sumi 
nistro de 288 fanegas y 10 celemines de cebada y 2.17( 
arrobas de paja para los caballos del Estado existentes ei 
el depósito de cria caballar de Benavente durante el añ< 
económico de i 864 á 1865.

Las condiciones están de manifiesto en la Sección d< 
Fomento de esta provincia y en la Secretaría de Ayun 
tamiento del referido pueblo , donde podrán ente 
rarse de ellas los que intenten tomar parte en la licita
ción.

Zamora 20 de Julio de 4864.=®Luis Diaz Sala.

Pliego de condiciones bajo las cuales, en virtud de Real ór- 
den de \$ de Junio último, comunicada por la Direccior 
general de Agricultura, Industria y Comercio , se saca c 
pública subasta el acopio de los suministros de cebada % 
paya de los caballos existentes en el depósito de cria caba' 
! aórJ'e Bvnavenle por espacio de un año , contado• desdi
1. de Julio de 1864 á 30 de Junio de 1865.
L4 La subasta será doble y simultánea , verificándose 

el remate á un mismo tiempo en el Gobierno de la pro 
vmcia de Zamora el dia 13 de Agosto inmediato, á la¿ 

su mañana , bajo la presidencia del Sr. Goberna 
aor ó delegado de esta Autoridad para el acto , y en Be
navente á la misma hora, bajo la del Alcalde, con asis
tencia del delegado de la cria caballar, en la Gasa Con
sistorial. Son objeto de esta subasta 268 fanegas 10 cele- 
jumes de cebada , y 2.160 arrobas de paja, que se calcu
lan necesarias para la manutención de los caballos exis
tentes en el depósito de Benavente en el espacio de ur 
ano económico.

2.a Las proposiciones se harán por escrito en pliego' 
cerrados con sujeccion al adjunto modelo, y con sepa
ración de las que se refieran á los repectivos artículos de 
cebada y de paja.

3.a El tipo máximo á que serán admisibles las citadas 
proposiciones será el de 24 rs. vn. por cada fanega d( 
cebada, y el de 2 rs. y 50 cents, por cada arroba de paja

4. A las proposiciones deberá acompañarse el docu
mento ó talón de depósito correspondiente, en el que se 
acredite haber consignado en la Tesorería de Hacienda 
Publica de esta provincia , sucursal de la Caja general de 
Depósitos, como garantía para tomar parte en la subaste 
del suministro, la cantidad en metálico de 693 rs. y  6( 
céntimos con respecto ai acopio de la cebada, y  la de 32£ 
ceales 50 cénts. respecto al acopio de la paja, cuyas canti 
uades no podrá retirar del depósito el lidiador á cuyo fa 
vor se realice el remate, hasta haber cumplido con el con 
trato y obtenido la oportuna certificación de entrega d( 
especies del delegado del depósito, por ser la garantía qu( 
■e le exige.

5.a Llegada la hora señalada para la celebración del 
remate, se dará principio al acto por la lectura de este 
Pnego de condiciones, y durante media hora se recibí* 
cufar Proí)0siciones fiue se presenten sobre el parti

r á  trascurrido dicho térm ino, el Presidente decla-
a concluido el plazo para lá admisión de proposicio- 

s,^y anunciara que se va á proceder al remate.
^ P ^ ^ t u e n t e ,  y ante el Escribano de ias dili- 

g ncias de subasta, se procederá á la apertura délos 
P legos que se refieran al suministro, desechándose en el 
acto las proposiciones que no estén formuladas con es- 

, «icta sujeción al adjunto modelo, así como las que se 
jwgan por cantidades superiores á las establicidas como 
níí? Saraj 6? ĵ subasta , y las que no se presenten acom
b a d a s  del documento que acredite haberse consignado
dicioneŝ 00 ^  ^anZa a ^Ue Se re^ere * * de estas con'
v A  Aerificada la adjudicación del suministro de la ce-

1 a al que resulte mejor postor, so procederá en los
al r s l?rm n̂os á la. apertura de los pliegos referentes
dienfp111*18̂ ?  de la Pa-Ía ’ Y á la  declaración correspon-
sioinr? y Gn *onna del que hubiese presentado la proposición mas ventajosa.

9.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá á nueva licitación, abierta únicamente entre 
sus autores, y por espacio al menos de cinco minutos, 
cuyo término podrá ampliar el Presidente.

10. Declarado el remate del suministro de los dos ar
tículos de cebada y paja, se devolverá á los demás lici
tadores la garantía que hubiesen presentado para tomar 
parte en la subasta, permaneciendo retenida en depósito 
hasta el cumplimiento del contrato únicamente la del 
autor ó autores de las proposiciones declaradas más ven
tajosas. Se extenderá de todo esto acta formal que auto
rizará el Escribano que intervenga en las actuaciones, 
elevándola originalmente el Gobernador de la provincia 
al Ministerio de Fomento para la resolución correspon
diente.

41. Dentro de los primeros 15 dias siguientes al acio 
de notificarse la aprobación déla subasta por la Superio
ridad al rematante , deberá éste entregar en los almace
nes de Benavente y  á satisfacción del delegado de la cria 
caballar toda la cantidad de fanegas y arrobas de una y 
otra especie de acopio, cuyo suministro se le hubiese 
adjudicado.

12. La paja será de trigo y así como la cebada de pri
mera calidad, y perfectamente limpias y bien acondicio
nadas , no siendo admisible cualquiera cantidad pequeña 
ó grande de ellas que no reúna estas circunstancias. Si 
se suscitase alguna duda respecta á la admisión se some
terá al arbitraje de peritos nombrados de común acuer
do por ámbas partes, y en caso de discordia se nombra
rá un tercero por quien corresponda , pues dichos artícu
los deben ser bien acondicionados.

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos 
que se originen hasta la completa entrega de los expre
sados artículos en los almacenes del depósito de cria ca
ballar de Benavente.

14. En vista de la certificación de buena entrega que 
expedirá el delegado de la cria caballar de dicho depósi-

, to, se librará á favor del contratista el importe de los ar
tículos de cebada y paja suministrados, devolviéndosele 
á la vez la fianza prestada para tomar parte en la lici
tación.

15. Si el rematante faltase al exacto cumplimiento 
del contrato, así respecto á la puntual entrega de- dichos 
artículos , como á la reposición de las partidas de artícu
los que no sean admisibles, perderá la fianza prestada 
que quedará á beneficio del Estado, entendiéndose esta 
condición conforme á lo que dispone el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 para toda contratación 
de servicio público.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio y

pliego de condiciones publicado por el Gobierno de esta
provincia en el Boletín oficial del..................... de................. ,
para la contratación del suministro de 288 fanegas y 10 
celemines de cebada (ó de 2.170 arrobas de paja), que se 
conceptúan necesarias para la manutención de los caba
llos padres existentes en el depósito establecido por el Es
tado en Benavente, se compromete á suministrar con su
jeción á las condiciones contenidas en el referido pliego 
las expresadas 288 fanegas y 10 celemines de cebada ( ó
las expresadas 2.170 arrobas de paja) al precio de........
reales.. . . . . . .  céntimos cada una. (El precio se pondrá
en letra con la mayor claridad.)

(Fecha y  firma.)

Alcaldía constitucional de Yeste.
Se halla vacante la plaza de Farmacéutico de esta villa 

de Yeste en la provincia de Albacete por renuncia del que 
la desempeñaba. Su población consta de 1.446 vecinos y 
6.464 almas según los antecedentes estadísticos.

El Profesor en dicha Facultad que quiera establecerse 
en este pueblo, podrá dirigirse oficialmente al Ayunta
miento de mi presidencia.

Yeste 15 de Julio de 1864.=E1 Alcalde, Antonio Fer
nandez Reyes. 337

Partido judicial de Sahagun.
Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha

llan en el registro ae este partido.
Pueblo de Sahagun.

Finca que no consta su naturaleza de D. Fermín Go- 
sío, venta en 4831.

Rustica de D. Manuel Blanco en pago de Ciruelas, no 
consta su cabida ni linderos, venta en 1832.

Urbana en calle de San Tirso, no consta el nombre 
del interesado ni núm ero, linda al O. con la calle, M. y 
P. casa del comprador y N. Jerónimo Montero, venta 
en 1832.

Rústica en pago del Lagunal de 405 cepas, no consta 
el nombre del interesado, linda al O. Diego Gra, P. cami
no , venta en 1831.

Idem en pago del Olmillo de 5 iguadas, no consta el 
nombre del interesado, linda al O. viña de Nicolás Perez, 
P. camino del Olmillo ó San Miguel, venta en 1834.

ídem de D. Félix Pauliga, no consta su situación, ca
bida ni linderos, herencia en 4 843.

Idem deD. José Antonio Font, no consta su situación, 
cabida ni linderos, venta en 1847.

Idem de D. Regino Arias, no consta su situación , ca
bida ni linderos, manda en 1851.

Idem deD. Valentín y Ricardo Ruiz, no consta su 
situación, cabida ni linderos, cambio en 4851.

Idem de Doña Damiana Luna, no consta su situación, 
cabida ni linderos, venta en 4 852.

Idem de 4 26 cepas de D. Pedro R ojo, no consta su si
tuación, venta en 1852.

Idem de 300 cepas de Doña Margarita Herrero, no 
consta su situación, herencia en 1852.

Idem de 300 cépjs de D. Salvador Herrero, no consta 
su situación, herencia en 1852.

Idem de Doña María García, no consta su situación 
ni cabida, cesión en 4853.

Finca que no consta su naturaleza de D. Valentín 
Ruiz , redención de censo en 1856.

Finca que no consta su naturaleza de D. Valentín Ruiz, 
interesado, redención de censo en 1856.

Finca que no consta su naturaleza de D. Manuel Gua- 
za , redención de censo en 1856.

Finca que no consta su naturaloza de D. Bernardo 
Góm ez, de una fanega, venta en 1856.

Finca que no consta su natraleza de D. Manuel Cosío, 
redención de censo en 1856.

Finca que no consta su naturaleza de D. Bernardo 
Gómez, redención de censo en 1856.

Finca que no consta su naturaleza de D. Simón Gon
zález , redención de censo en 4 806.

Finca que no consta su naturaleza de D. Eugenio Con
de, redención de censo en 1856.

Finca que no consta su naturaleza de D. Lorenzo 
Crespo, redención de censo en 1856.

Finca que no consta su naturaleza de D. Basilio López, 
redención de censo en 1856.

Finca que no consta su naturaleza de D. Estéban Cal
vo , venta en 1856.

Rústica de D. Mariano Gutiérrez en pago de la Poza, 
no consta su cabida, herencia en 1857.

Idem de D. Gregorio Luna en pago de la Poza, no 
consta su cabida, herencia en 1857.

Idem de D. Facundo Luna en pago de la Poza, no 
consta su cabida, herencia en 4 857.

Idem de ü. Luciano Lagartos en pago de Pañinos, no 
consta su cabida, venta ea 4 858.

Idem de D. Simón González en pago de Valderaduey, 
no consta su cabida, venta en 1859.

Idem de Doña Francisca Viilalba en San Bartolomé, 
no consta su cabida, venta en 4 859.

Idem de D. Vicente González en Valdebureto, no 
consta su cabida, venta en 1859.

Idem en Alameda de una fanega, no consta el nombré 
del interesado, linda ai O. y N. á la rueda de Font, M. Jo
sé Font, venta en 1859.

Idem que no consta su situación ni cabida de D. Mateo 
Santos, venta en 4859.

Idem de una fanega de D. Juan Moran, no consta su 
situación, venta en 4860.

Idem de 200 cepas de D. León G il, no consta su si
tuación , venta en 4 860.

Finca que no consta su naturaleza de Doña Emilia 
Canto Blance, redención de censo en 1861.

Rústica de 2 fanegas de Doña Apolinaria Roales, no 
consta su situación, venta en 186!.

Idem que no consta su situación ni cabida de D. Am
brosio Borge, venta en 1861.

Idem de D. José Tocino, en Valderaduey, no consta 
su cabida, venta en 4 861

Urbana que no consta su situación 111 numero de Don 
Francisco Nava, venta en 1861.

Idem que no consta su situación ni número deD. Ma
riano Luna, herencia en 1861.

Idem que no consta su situación ni número de D. Ma
teo Galan, venta en 1861.

Idem que no consta su situación ni número de D. An
tonio Arroyo, venta en 1861.

Idem que no consta su situación ni número de D. Be
nito Franco, venta en 1861 .

Idem que no consta su situación ni número do Doña 
Gertrudis Herrero, venta en 1861.

Idem que no consta su situación ni número de Doña 
Casimira Diaz, venta en 4 861.

Idem que no consta su situación ni número de D. Vi
cente García , venta en 1861.

Idem que no consta su situación ni número de D. Eu
genio Conde, venta en 1861.

Idem que no consta su situación, número ni nombre 
del interesado, linda al O. Venancio Fuerte y M. calle del 
Pozo, venta en 4 861.

Idem que no consta su situación ni número de D. Es
tanislao Ruiz, venta en 1861.

Idem que no consta su situación ni número de D. Va
lentín Mediavilla, venta en 1861.

Rústica que no consta su situación ni cabida de D. Ra
món Luna, venta en 1862.

Idem de 2 iguadas en Coto de Doña Josefa B lanco, no 
consta su lindero, herencia en 1862.

Idem de Doña Segunda Estébanezen Valdecastellanos, 
no consta su cabida ni linderos, herencia en 4 862.'

Urbana de D. Baltasar Fernandez en Carnicerías, no 
consta el número, herencia en 1862.

Idem de D. Tiburcio García, no consta su situación, 
venta en 1862.

Idem de Doña Josefa Blanco, no consta su situación, 
herencia en 1862.

Aldea del Puente.
Rústica de 4 celemines de D. Félix García, 110 consta 

su situación , herencia en 1852.
Idem deD . Gabriel Sandoval en Matabueves, no cons

ta su cabida, venta en 1853.
Idem de D. Pedro Sandoval en Escalada , no consta 

su cabida, herencia en 1856.
Idem de 4 encinas de D. Baltasar Luengo, no consta 

su situación, venta en 1856.
Idem de una fanega en Abajo, no consta el nombre 

del interesado, linda al N. Bartolomé Sandoval, M. com
prador, venta en 4857.

Idem de una encina de D. Melchor de Prado, no cons
ta su situación , venta en 4 857.

Idem de una fanega de D. Eugenio González, no cons
ta su situación, venta en 1857.

Idem de 6 celemines de Anselmo R eyero, no consta 
su situación, venta en 1857.

Idem de 2 encinas de D. Alejandro Grandoso, no 
consta su situación , venta en 1858.

Idem de una fanega de D. Policarpo Riol, no consta su 
situación, venta en 4859.

Idem de 2 encinas en Sorridas, no consta el nombre 
del interesado, linda al P. camino de Villamondrin, M. 
Bartolomé Sandoval, venta en 1859.

Idem de 4 encinas de Isidro Panera, no consta su si
tuación, venta en 1859.

Idem de 2 celemines de D. Melchor Prado, no consta 
su situación , venta en 4859.

Idem de D. Manuel Nicolás, en Camino Praderas, no 
consta su cabida, venta en 1859.

Idem de una encina de Gabriel Sandoval, no consta 
su situación, venta en 1860.

Idem de Joaquín Pinto en Trigueras abajo , no consta 
su cabida, venta en 4860.

Idem de D. Felipe González, de una encina, no consta 
su situación, venta en 4 860.

Idem de D. Bartolomé Sandoval, de 2 celemines , no 
consta su situación,, herencia en 1860.

Idem de D. Diego Balbuena, no consta su situación ni 
cabida, venta en 1861.

ídem de D. Melchor Prado, de 2 celemines, no consta 
su situación, venta en 1861.

Idem de D. Luis González, no consta su situación ni 
cabida, venta en 4861.

Finca que no consta su naturaleza del concejo de la 
Aldea, foro en 1862.

Urbana de D. Isidoro Balbuena, no consta su situa
ción ni número, venta en 4 852.

Idem de D. Vicente Nicolás, no consta su situación ni 
núm ero, venta en 1855.

Idem de D. Andrés González, no consta su situación 
ni número, herencia en 1856.

Idem de D. Julián Sandoval, no consta su situación ni 
núm ero, herencia en 1856.

Idem de D. Venancio Caso, no consta su situación ni 
número, venta en 1856.

Idem de D. Isidoro Balbuena, no consta su situación 
ni núm ero, venta en 4 856.

Idem de D. Jorge García, no consta su situación ni 
número, venta en 1858.

Idem de D. Juan Francisco Sandoval, no consta su si
tuación ni número, venta en 1859.

Idem de D. Postumo de María Villa verde, no consta 
su situación ni número, herencia en 4859.

Idem de D. Justo González, no consta su situación ni 
número, herencia en 1860.

Idem de D. Joaquín Pinto, no consta su situación ni 
número, herencia en 1860.

Idem de D. Felipe Góm ez, no consta su situación ni 
núm ero, herencia en 1860.

Idem de D. Melchor Prado, no consta su situación ni 
número, cambio en 1860.

Idem de D. Vicente González, no consta su situación 
ni número , venta en 1861.

Idem de D. Pedro Pozo , no consta su situación ni nú
mero , venta en 1861.

Idem de D. Manuel Andrés, no consta su situación ni 
núm ero, cambio en 1864.

Urbana de D. Alonso Rodríguez, no consta su situación 
ni número, cambio en 4861.

Almanza.
Urbana de D. Gabriel García , no consta su situación 

ni número , venta en 1840.
Bústica de D. Agustín Fernandez en Manzanal,no 

consta su cabida, venta en 1840.
Idem de D. Santos García en San Pelayo , no consta 

su cabida, venta en 1844.
Idem de D. Manuel Garrido en Las Grandes, no cons

ta su cabida , venta en 1844.
Idem de D. José Ruiz en Santo Cristo, no consta su 

cabida, herencia en 1852.
Idem de Doña Ana María Ruiz ea Valdenijas, no cons

ta su cabida, herencia en 1852.
Idem de D. Miguel Ruiz en Bozas, no consta^u cabi

da , herencia en 4 852.
Idem de D. Benito Prado en Magdalena , 110 consta su 

cabida, herencia en 1852.
Idem de D. Benito Ruiz, de un celemín , 110 consta su 

situación, herencia en 1853.
Idem de D. Manuel Garran en Nogueral, de 9 celemi

nes , no consta sus linderos, venta en 1853.
Idem de Doña Josefa Perez en Rimontoro , no consta 

su cabida, herencia en 1856.
Idem de D. José Cuesta , de 3 cuartos, no consta su 

situación, venta en 1858.
Idem de Doña María Blanco en Ballena , no consta su 

cabida , herencia en 1860.
Idem del Marqués de Alcañices en Era alta, no consta 

su cabida, venta en 1860.
Idem de D. Pedro Telmo ea Pobladura , no consta su 

cabida, herencia en 1860.
Idem de D. Santos Reguero en Alameda , no consta su 

cabida, venta en 1860.
Idem de Doña Petra Fernandez , no consta su situa

ción ni cabida, venta en 186 2.
Idem de D. Jerónimo Brezosa en Alameda , no consta 

su cabida, venta en 4 862.
Álvires.

Urbana de D. Andrés Herrero, no consta su situación 
ni núm ero, venta en 1835.

Idem de D. Francisco Paniagua, no consta su situación 
ni número, venta en 4 838.

Idem de D. Santiago Paniagua, no consta su situación 
ni número, venta en 1844.

Idem de Doña Isabel Castro, no consta su situación ni 
número , venta en 1844.

Rústica de D. Pedro Redondo, no consta su situación 
ni cabida , venta en 1854.

Idem de D. Hermenegildo Buiza en Santo T om é, no 
consta su cabida, venta en 4856.

Idem de D. Joaquín Bernardo, no consta su situación 
ni cabida, venta en 1857.

Idem de D. Vicente P ozo, no consta su situación ni 
cabida , herencia en 4864.

Idem de D. José Mansilla en Orea, no consta su cabi
da, venta en 1862.

Idem de Doña Angela García, de 2 encinas, no consta 
su situación, venta en 1862.

Idem de Doña Gertrudis García, de una encina, no, 
consta su situación, venta en 1862.

Arenillas.
Rústica de D. Antonio Baldaliso, no consta su cabida 

venta en 4 854.
Idem de Doña María Olmedo , de 2 cuartas , no consta 

su situación , herencia en 4854.
Idem de D. Blas González, de 2 cuartas, no consta su 

situación, herencia en 4 855.
Idem de D. Narciso González, no consta su situación 

ni cabida , redención de censo en 4855.
Idem de Doña María Candelas, de un cuarto, no consta 

su situación , venta en 1855.
Idem de 2 fanegas, no consta el nombre del interesa

do ni situación, linda al O. Conde de Grajal, M. Pablo Go
dos y N. Valentín , venta en 1855.

Idem de D. Julián Antolinez, de 3 cuartas, no consta 
su situación, patrimonio en 4 857.

Idem de D. Vicente Rivera, de 9 celemines, no consta 
su situación, venta en 4858.

Idem de Doña María González, de 20 celemines, no 
consta su situación, herencia 1859.

Idem de D. Venancio González, de 20 celemines, no 
consta su situación , herencia en 4859.

Idem de D. Pedro González, de 20 celemines, no cons
ta su situación, herencia en 1859.

Idem de Doña Josefa Fernandez en Quintana, no cons
ta su cabida, herencia en 1859.

Idem de Doña María Guaza , de una fanega , no consta 
su situación, herencia en 4860.

Idem de D. Gregorio Perez, de media cuarta, no consta 
su situación, herencia en 4860.

Idem de D. José Mañueco, no consta su situación ni 
cabida , redención en 1860.

Idem de D. Ramón Roales, no consta su situación ni 
cabida, herencia en 1860.

Idem de Doña Catalina Rcdriguez, de media cuarta, 
no consta su situación, donación en 4 860.

Idem de Doña Lorenza Rivera, no consta su situación, 
cabida ni objeto de la inscripción, 4861.

Idem de D. Isidro Rivera, de una fanega, no consta 
su situación , herencia en 1861.

Idem de Doña Leoncia Rivera, de una fanega, no 
consta su situación, herencia en 1861.

Idem de D. Félix Escobar, de un celemín , no consta 
su situación, herencia en 1864.

Idem de D. Mateo Escobar, de un celemín , no, consta 
su situación , herencia en 1861.

Idem de D. Mariano Escobar, de un celemín, no cons
ta su situación, herencia en 4864.

Idem de D. Manuel Escobar, de un celemín, no consta 
su situación, herencia en 4 861.

Idem de D. Basilio Escobar, de un celemín, no consta 
su situación, herencia en 1861.

Idem de Doña Brígida Escobar, de un celemín, no cons-
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Rústica de Doña Éustaquia Villar , de un celemín , no 
consta su situación , herencia en 1861.

Idem de D. Juan Torbado, de una fan eg a , no consta su  situación , herencia en 1861.
Idem  de Doña Vicenta Torbado, de 15 celem ines, no consta su  s ituac ió n , herencia en 1861.
Idem de Doña María T orbado , de 2 fanegas, no consta su  s ituació n , herencia en 1861.
Idem  de D. Francisco y D. Federico T orbado , de una 

fanega , no consta su s ituació n , herencia en 1861.
Idem  de D. Matías P esquera, no consta su situación, 

cabida, linderos n i objeto de la inscripción, 1861.
Idem  de D. Luis G odos, de 7 ce lem ines, no consta su 

situación, venta en 1861.
Idem  de D. Manuel S an tos, no consta su situación n i cabida, venta en 1861.
Idem  de D. Jorge G onzález, de 60 cepas, no consta su 

situación, venta en 1861.
Idem en E u g ard a , no consta el nom bre del interesado 

n i cabida, linda N. Isidro R iv era , S. y  O. Manuel Trabado, 
venta en 1861.

Idem  de D. Pedro González, de 3 fanegas, no consta su 
situación, venta en 1862.

Idem de D. Lúeas Prado en Cuquilla, no consta su ca
bida, herencia en 1862.

Idem  de D. Vicente Rivera , de una fanega , no consta 
su situación, venta en 1831.

Idem  de D. Vicente Franco, de 2 fanegas, no consta su 
situación, venta en 1831.

Idem  de D. Andrés Martínez, de 6 celemines, no cons
ta su situación, venta en 1844.

Idem de D. Estéban Iglesias, de 3 cu a r ta s , no consta 
su  situación, venta en 1846.

Idem  de D. Juan de la Mota, no consta su situación ni 
Cabida, venta en 1846.

Idem  de Doña María Candelas en R ivas, no consta su 
cabida, herencia en 1850.

Idem de Doña Eulalia González en V aldegarúa, no 
consta su cab ida , herencia en 1850.

Idem  de D. Pedro Borge, no consta su cab ida, heren 
cia en 1851.

Idem  de D. Lorenzo Florez en S ub idero , no consta su 
cabida, venta en 1852.

Idem  de Doña María B arrera, de 8 celemines, no cons
ta su  situación, venta en 1852.

Idem  de Doña Josefa M artínez, de 20 celem ines, no 
consta su situación, venta en 1852.

Idem  de Doña Cecilia Agundez, de 20 celem ines, no 
consta su situación, venta en 1852.

Idem  de D. Estéban Iglesias en E ntrerríos, de un  cele
m ín, venta en 1853.

;  Idem  de D. Manuel Torbado, no consta su situación ni 
cabida, venta en 1853.

Idem  de D. Tiburcio Escobar, de 2 celemines, no cons
ta su  situación, venta en 1854.

Idem de D. Matías Escobar, de 5 cuartos, no consta su 
situación, venta en 1854.

Idem  de D. Juan Teran, de 6 ce lem ines, no consta su 
situación, venta en 1854.

Arcayos.
Rústica de D. Manuel Prado, no consta su situación ni 

cabida, ven ta  en 1849.
Idem de D. Francisco B albuena, de 2 celemines , no 

consta su situación, venta en 1849.
Idem  de hijos de Eugenia O beja , de un  c u a r to , no 

consta su situación, herencia en 1849.
Idem  de D. Juan Antonio Obeja en Soto, no consta su 

cab id a , herencia en 1860.
Idem de D. Félix T aran illa , de 3 celemines, no consta 

su  situación , herencia en 1861.
Idem de D. Ventura Iglesias , de un cuarto  , no consta 

su situación, herencia en 1861.
Bercianos.

Rústica de D. Juan Moneada, de 9 celemines, no cons
ta su situación, venta en 1832.

Idem de D. Félix H ernández, no consta su  situación 
n i cabida, venta en 1840.

Idem de D. Antolin R ojo, no consta su situación ni 
cabida, vinculación en 1851.

Idem  de Doña Crisanta Rueda en Camino fran cés , no 
consta su cabida, herencia en 1854.

Idem de Doña María Revero en Vega, no consta su ca
bida, herencia en 1854.

Idem  de D. Gregorio Calvo en Carrelaguna, no consta 
su cabida , venta en 1854.

Idem de D. Gregorio G arcía , no consta su situación 
n i cabida, venta en 1855.

Idem  de D. Pió C alvo, no consta su situación ni cabi
da, aniversario en 1855.

Idem  de Doña Dominga Pablos, de 4 fanegas, no cons
ta su  situación, legado en 1856.

Idem de D. Gregorio Olmedo en Reguera, no consta su 
cab id a , herencia en 1856.

Idem  de Doña María Quintana, no consta su situación 
n i cabida, herencia en 1856.

Idem  de D. Tomás Pardo en Coso, no consta su cabida, 
herencia en 1856.

Idem  de Doña María Pardo en Coso , no consta su ca
bida, herencia en 1856.

Idem  de Doña Josefa Calvo en S ap era , no consta su 
cabida, herencia en 1856.

Idem  de D. Antonio Calvo en Sapera, no consta su ca
b ida , herencia en 1856.

Idem  de D. Primo Canto en Camino francés, no consta 
su  cabida, herencia en 1856.

Idem  de D. Santiago Canto en Reoyo, no consta su ca
bida, herencia en 1856.

Idem  de D. Manuel Canto en Z arzal, no consta su ca
bida, herencia en 1856.

Idem de D. Estéban Calzadilla en P ed ragal, no consta 
su  cabida, herencia en 1856.

Idem de Doña Rosalía Rivero en C ondado, no  consta 
su cabida, herencia en 1856.

Idem  de Doña M argarita H e rre ro , de 3 celemines , no 
consta su siiuacion, herencia en 1856.

Idem  de D. Francisco Pablos en P erd idas, no consta 
su  cabida , herencia en 4 856, •

Idem de D. Isidro Calvo, no consta su situación ni ca
b id a , venta en 1857.

Idem de D. Santiago G onzalez'en Vega , no consta su 
cabida, venta en 1858.

Idem de D. Froilan Prado , no consta su situación ni 
cabida, venta en 4859.

Idem de D. Isidro Calvo en Z arzal, no consta su cabida, venta en 1859.
Idem  de Doña Rita Rueda en Z arzal, no consta su  ca

b ida , venta en 4859.

Rústica de D. Vicente Cuñado, no consta su situación ni 
cabida, venta en 4 861.

Idem  de D. Félix Calvo en Era abajo, no consta su ca
bida, herencia en 1861.

Idem de D. Feliciano Calvo en Valdegudiña, no consta su cabida, herencia en 4861.
Idem de Doña Angela Tomé, de una fanega, no consta 

su situación, venta en 1862.
Bustillo de Cea.

Rústica de D. Servando Caballero en P áram o , de 3 
cuartos, venta en 4832.

Idem de D. Hermenegildo López, no consta su situación 
ni cab ida , venta en 1832.

Idem  de D. Santiago Pacho en Senda b a je ra , de 2 fa
negas, no constan sus linderos, venta en 1832.

Idem  de Doña Juana y  Josefa Valle en Valdivienza, no 
consta su cab ida, venta en 1840.

Idem  de D. Felipe Carrera, de 2 ce lem ines, no consta su situación, venta en 1853.
Idem de D. Felipe G arc ía , no consta su situación n i 

cabida, venta en 1856.
Idem en Camino de Cea , no consta el nom bre del in 

teresado ni cab ida , linda Ó.*fcamino y  N. capellanía de Canillas, venta en 1856.
Idem  de D. Antonio Gutiérrez, no consta su situación 

ni c a b id a , 1860.
Cea.

Rústica de D. Francisco P r ie to , de un a  fanega, no 
consta su situación, venta en  1833.
• Idem de D. Miguel López , de 9 celemines , no consta 

su s itu ac ió n , venta en 1836.
Idem de D. Hilario Novoa en Marnes, no consta su ca

bida , venta en 1836.
Idem  de D. Basilio M artin en camino Calabuey, no 

consta su cabida, venta en 1,836.
Idem  de D. Jerónim o Delgado en V aldetornado, no 

consta su cab ida , venta en 1839.
Idem  de D. Benito Góm ez, de una fanega , no consta 

su s ituación , venta en 1847.
Idem  de D. Bernardo Medina , no consta su situación 

ni cab id a , venta en 1847.
Idem de D. Ambrosio Herrero en Valdeolmos, no cons

ta su cabida , venta en 1852.
ídem  del Sr. Duque de Osuna, no consta su situación, 

cabida ni objeto de la in scripció n , 1852.
Idem de D. Bernardino V allejo, de una fanega , no 

consta su s ituació n , venta en 4 853.
Idem de D. Francisco Vello, de 3 c u a r ta s , no consta 

su situación , venta en 1854.
Idem de D. Miguel G arcía, de una fanega , no consta 

su s ituac ió n , venta en 1855.
Idem de D. Ramón González , no consta su situación 

n i cabida, venta en 1855.
Idem  de D. Juan M anrique, no consta su situación n i 

cabida, venta en 1856.
Idem de 2 tornados, no consta el nom bre del in te re 

sado ni su s ituac ió n , linda al O. Santos Barriales, P. h e 
rederos de Fernando Gayo, venta en 4 856.

Idem  de D. Vicente G arran en O teruelo, de 45 cele
mines, no constan sus linderos, venta en 4 856.

Idem de D. Manuel Medina, no consta su situación ni 
cabida, venta en 1856.

Idem de D. Joaquín Villasur, no consta su situación 
n i cabida, venta en 1856.

Idem de D. Manuel Fernandez, no consta su situación 
n i cabida, venta en 1856.

Idem en Tríanos, de D. José Medina, no consta su cabi
da, venta en 4856.

Idem de D. Antonio L ópez, no consta su situación ni 
cabida, redención en 1856.

Idem de D. Francisco Rodríguez, no consta su situación 
ni cabida, redención en 1856.

Idem de Doña Felipa Rodriguez, no consta su situa
ción n i cabida, redención en 4856.

Idem en Vallejon,de D. Francisco Gil, no consta su ca
bida, herencia en 1856.

Idem  de D. Manuel M edina, no consta su situación ni 
cabida, venta en 1856.

Idem en Bosavalle, deD.Rafaél Perez, no consta su c a 
bida, venta en 1856.

Idem de D. Juan M oral, de una fanega , no consta su 
situación, venta en 1856.

Castrotierra.
Rústica de Doña Brígida Iglesias, de 16 celemines, no 

consta su situación, venta en 1849.
Idem de D. Salvador R odriguez, de 2 ce lem ines, no 

consta su situación, venta en 4850.
Idem  de D. Vicente López , de 2 celem ines, no consta 

su situación, venta en 4 850.
Idem  de Doña Paula Perez y h e rm ano s, no consta su 

situación n i cabida, herencia en 4 850.
Idem en Carrevillera, de D. Francisco Perez, no cons

ta su cabida, herencia en 4852.
Idem de D. Diego Agundez, de 5 celemines, no  consta 

su situación, herencia en 1852.
Idem de D. Ramón García , no consta su situación n i 

cabida, venta en 4853.Idem de D. Márcos R odriguez, no consta su situación 
ni cabida, venta en 1857.

Idem de D. Paulino Fernandez, de 2 encinas, no cons
ta su situación, venta en 1860.

Idem  de D. Manuel Iglesias, de una cuarta, no consta 
su situación, venta en 4860.

Idem de D. Francisco Perez, de 3 fanegas, no consta su 
situación, venta en 1861.

Idem  de D. Francisco G ueto, de 7 encinas , no consta 
su situación, venta en 1861.

Idem de D. Juan M iguelez, de 23 en c in a s , no consta 
su situación, venta en 4864.

Idem en Fuente, de D. José Bajo, no consta su cabida, 
herencia en 1861.Idem  de D. José Castellanos, de una fanega, no consta 
su situación, venta en 1862.

Idem de Juan Martínez, de 4 fanegas, no consta su si
tuación, venta en 4862.

Calaveras de Abajo.
Rústica en Valdesides, de Doña Isabel Rojo, no consta 

su cabida, herencia en 1849.
Idem de D. Juan Polvorinos, de 5 celemines, no consta 

su situación, herencia en  4852.
Idem de D, Pablo P rad o , de 7 celenlines , no consta 

su s itu ac ió n , herencia en 1852.
Idem en Linar, de p . José y Doña María Polvorinos, 

no consta su cabida, herencia en 4856.

Rustica en V ard al, de D. Alonso Gómez, ]no óonsta su jabiua, venta en 1856.
Idem en Cepo, de 11 celemines , no consta el nom bre 

leí interesado, linda al P. y M. camino, al N. D. Luis Pol- 
ro r in o s , venta en 1857.

Idem en Goma, de 10 celemines, no consta el n om bre  
ie l in te resado , linda al M. P. Antonio R ojo , al N. I). Mi
guel Taranilla, venta en 1857.

Idem  de Doña Cecilia G onzález, no consta su s itu a 
ción n i cabida, venta en 4857.

Idem de D. Primitivo F e rn an d ez , de 3 fanegas, no 
consta su  situación, venta en 4857. . *

Idem de D. Lúeas F ernandez , no consta su situación 
ni cabida, venta en 4857.

Idem de D. Lorenzo R odriguez, de 8 celem ines, no 
consta su situación, venta en  1857.

Idem  de D. Manuel y  D. Luis Polvorinos, de 3 fanegas, 
no consta su situación, venta en 1857.

Idem  de D. Felipe Polvorinos , no  consta su situación 
ni cabida, venta en 1857.

Celada.
Rústica de Hoña Angela del R io , de 4 ce lem ines, no 

consta su  situación, venta en 1845.
Idem de D. Francisco Laso, de una fanega, no consta 

su situación, venta en 4 846.
Idem de Doña Petra Fraile, de un  m onton, no consta 

su situación, herencia en 4850.
Idem de D. Gregorio Maeso, no consta su situación ni 

cabida, herencia en 4853.Idem de D. Blas C arbajal, de 5 celemines , no consta 
su situación, venta en 1854.

Idem  de D. Facundo G il, de 3 cu a rto s , no consta su 
situación, venta en 1854.

Idem en Ontanilla, de Doña Cruz Nuñez, no consta su 
cabida, herencia en 4856.

Idem de D. Domingo Franco, de 15* ce lem ines, no 
consta su situación, venta en 1857.

Idem de D. Juan Delgado, de u n  m ónton , no consta 
su situación, herencia en 1859.

Idem  de D. Francisco C onde; de 11 celem ines, no 
consta su situación, venta en 4859.

Idem de D. Dionisio del Rio, de 4 0 celemines, no cons
ta su situación, venta en 1859.

Carbajal
Rústica de D. José Góm ez, de 5 ce lem ines, no consta 

su situación, venta en 1831.
Idem de D. Domingo Caballero , de 4 celem ines , no 

consta su situación, venta en 1835.
Idem de D. Francisco Caballero , de 9 celemines , no 

consta su situación, venta en 1846.
Idem de Doña María Ig lesias, no consta su situación 

n i cabida, venta en 4846.
Idem  de D. Miguel Valdeon, no consta su situación ni 

cabida, venta en 1846.
Idem de D. Santiago González", no consta su situación 

n i cabida, venta en 4 846.
Idem deD. Estéban Gutiérrez, no consta su situación 

n i cabida, venta en 4846.
Idem de D. Francisco Villanco , de 9 celem ines, no 

consta su situación, Venta en 4846.
Idem  de D. Félix Diez, no consta su situación n i ca

b id a , venta en 1846.
Idem  de D. Manuel González, no consta su situación 

ni cabida, herencia en 1846.
Idem deD . Roque González, Doña Isabel González, 

Doña Facunda González, Doña Tomasa González, D. F ro i
lan González, D. Ignacio L lóren te , D. Nicolás Fernandez, 
D. Elias N u ñez, D. José F ra ile , Doña Francisca Conde, 
D. Joaquín Conde , D. Gaspar A ntón , Doña Pascuala No
voa, Doña Isabel Novóa,D. Ciríaco Ñovoa, D. Miguel F rai
le, D. Domingo Caballero, D. A ndrés Conde, D. Francisco 
M artínez, D. Lorenzo Diez, D. Felipe M artínez, D. José 
Campillo, Doña Agustina Rodriguez, Doña M argarita Ro
driguez, no consta su situación ni cabida, herencia en 1846.

Idem en O yal, de medio ca rro , no consta el nom bre 
del in teresado , linda al M. Prado de las Pascuas, al P. Re
guera del pago, herencia en 1861.

[Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Eduardo de Urrecha, Juez de primera instancia de La- 

redo.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por segunda vez á los 

que se crean con derecho á los bienes de D. Julián Manuel A rre
dondo Lastra, natural de esta villa, para que en el término de 20 
dias, ejerciten el que les asista , com pareciendo por m edio de 
Procurador con poder bastante y Escribanía del que refrenda, 
en este mi Juzgado; apercibidos que trascurrido se continuarán 
los autos hasta su terminación, en los cuales son partes hasta aho
ra D. Manuel y  Doña Juana Martínez Arredondo, como pariente  
en tercer grado civil y  segundo canónico del D. Julián Manuel.

Laredo 5 de Julio de 4 864 .= E d u ard o de U rrech a .=  Por su 
mandado, Manuel de Lazbal Viesca. 342

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Antonio 
de la L lera , Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta corte refrendada del Escribano de su número D. Miguel del 
Castillo y  Alba, se cita, llama y  emplaza á D. Felipe Prast, para 
que al término de tercero dia se presente en dicho Juzgado y  
Escribanía en legal forma á contestar la demanda que contra el 
mismo ha entablado D. José María D ucazcal, sobre pago de ma
ravedís, en la inteligencia que si no lo hiciere le parará el per
ju icio  que haya lugar.

Madrid 20 de Julio de 1864.=C astillo . 843

Por el presente, y  á virtud de auto proveído en los ejecuti
vos que en el Juzgado de primera instancia de la Inclusa de 
esta capital sigue la Sra. viuda de Rodriguez, fils y  compañía, del 
comercio do Marsella, contra D. P. I. Lanuza, cuyo actual para
dero se ignora, dom iciliado últimamente en la calle M ayor, nú
m ero 20, cuarto tercero, sobre pago de 16.000 rs. procedentes de 
un pagaré reconocido, se le requiere para que en el acto satisfa
ga dicha suma con más las costas causadas y que se causen has
ta su efectivo pago, pues de no verificarlo se procederá en los 
términos establecidos en la :ley  d e ;Enjuiciamiento civil, y  le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Julio d e  1864 .= E l actuario , Manuel A. Diez.
a u

Por providencia del Sr. D. José Muñiz Alaiz, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid, Juez de primera instancia del d is
trito del Hospicio, refrendada del Escribano D. Yalentin Balles- 
ter, y  á virtud de exhorto del Alcalde mayor del distrito de San 
Cristóbal do la ciudad de la Habana, procedente de la causa que  
instruye en virtud de Real orden en averiguación d e  los.abusos 
que se dicen cometidos en la Inspección general de Sociedades 
Mercantiles por acciones de seguros mutuos y ferro-carriles , se 
cita, llama y  emplaza por prim er edicto y término de nueve dias 
á D. David de Arcos, cuyo paradero se ignora, para que se pre
sente en dicho Juzgado del Hospicio y  Escribanía referida, para 
la práctica de cierta diligencia, pues de no verificarlo le parará  
perjuicio. 335

D. Juan Fernandez Palma, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte.

Por el presente llamo, cito y  emplazo por segundo edicto á 
D. Antonio María Valcárcel, A gente de negocios que parece ha 
sido en esta capital, en la que últimamente ha habitado en la 
calle de la Aduana, núm. 2 4 , cuarto tercero,para que en el tér
mino de nueve dias se constituya en clase de preso en la cárcel 
de Villa á dar sus descargos en la causa que estoy siguiendo por 
falsificación de varias liquidaciones de atrasos del Clero y por e s 
tafa, prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 20 de Julio de 1864.— Juan Fernandez Palm a.=P or  
mandado de S. S., Severiano de Diez. 336

En los autos promovidos en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta capital y Escribanía de  
D. José García Lastra por Doña Gertrudis Luco, sobre que se  
declare que todos los bienes quedados á la defunción de José 
Abello, pertenecían ásu  hija Josefa Abollo y Luco, y  por muerte 
de-esta se trasmitieron á la G ertrudis, se ha dictado el auto que 
dice así:

Auto.— Cítese y  llame por medio ¡de edictos, que se fijarán en 
los estrados del Tribunal como sitio público, é insertarán en el 
D ia rio  de A v iso s , G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  de su provincia 
á María de la O Abello, y en el caso de haber fallecido á los que 
la hayan su ced id o , para que al término de cinco dias com parez
ca en este Juzgado á contestar á la demanda deducida por Doña 
IGertrudis Luco. Lo mandó el Sr. Juez de primera instancia de 
distrito del Hospital en Madrid á 13 de Julio de 1864.— P rid a .=  
Licenciado José García Lastra.

Y para que tenga efecto la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales, firmo el presente.

Madrid 14 de Julio de 1864.— García Lastra. 303

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. p . Grego
rio Miranda y Prieto, Juez de primera instancia del distrito de  
la Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza á Josefa B ro-  
tons, para que dentro de nueve dias, que por primer término se 
la señ alan , contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a , se presente en la audiencia de dicho señor, que la tiene  
en el piso bajo de la casa núm. 6 ,  calle de la Union, de diez á 
dos de la ta r d e , para oir una notificación en causa seguida con
tra la misma por estafa; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo la parará el perjuicio que haya lugar. 287

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y P rieto , Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza á Manuel Mon- 
terdé Zorio, para que dentro de nueve dias que por primer té r 
mino se le señalan , contados desde la publicación de este edicto  
en la G a c e t a , se presente en la Audiencia de dicho señor, sita en 
el piso bajo de la casa núm. 6 de la calle de la Union , de diez á 
dos de la tarde, para oir una notificación en causa que se sigue  
contra el mismo por lesiones; bajo apercibimiento de que no v e 
rificándolo le parará el perjuicio que haya lugar. 288

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y Prieto, Juez de prim era instancia del distrito de  
la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  em plaza á Luisa Ro
driguez y  Rodriguez, para que dentro de nueve d ias, que por 
segundo térm ino se le señalan, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  , se presente en la audiencia de dicho 
señor, sita en el piso bajo de la casa núm. 6 de la calle de la Union, 
de diez á dos de la tarde, á oir una notificación en causa que se 
ha seguido contra la misma por hurto ; bajo apercibimiento de 
qué no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL, 
EXTERIOR

Un despachó de Berlín, fecha 48, confirma en es
tos términos la noticia relativa á la suspensión de 
hostilidades: <(Prusia, Austria y Dinamarca se han 
puesto de acuerdo con respecto á la suspensión de 
hostilidades y al levantamiento del bloqueo en los 
puertos prusianos desde el 20 de Julio á las doce del 
dia hasta el 34 á la misma hora de la noche.»

Correspondencias de Viena de la misma fecha 
anuncian que el Secretario de las legaciones, Holtein, 
ha sido portador de las proposiciones hechas por el 
Gabinete de Copenhague para llevar á cabo un arre
glo pacífico. Ha salido inmediatamente con una carta 
de M. de Rechberg, en la cual exige que Pinamarca 
envie lo más pronto posible los Plenipotenciarios en
cargados de arreglar definitivamente los asuntos re
ferentes al armisticio y á la paz , por lo cual las ne
gociaciones podrán entablarse en esta semana. Pare
ce que Dinamarca estará representada por el Conde 
Moltke y el Chambelán de Sickrlos Plenipotenciarios 
de las Potencias serán: por Austria M. de Rechberg, y 
porPrusia M. de W erlher, Embajador prusiano en 
Viena,

El Príncipe Juan de Glucksburgo, cuya misión 
ha servido de punto de partida para la nueva situa
ción, llegó el lunes á Lubeck, habiendo salido en se
guida para Copenhague á bordo del vapor Ollida.

Las noticias de New-York continúan siendo des
favorables para el Norte, según asegura La France. 
Los confederados avanzan en Maryland; el Presiden
te Lincoln se halla ocupado en asuntos interiores, y 
la crisis económica es tal, que el cambio del oro se 
eleva á 275.

INTERIOR.
M A D R ID .—Se ha repartido la entrega 11 (penúltima) 

de la obra que el Sr. Peón está publicando con el título 
de Estudios de Cronología universal. Concluyen en esta en
trega los cuadros sincrónicos de ciclos y eras hasta el año 
1900; la disertación histórico-crítica sobre la Crónica de 
Paros, fuente importantísima de Cronología griega. Ade
más de este ap énd ice , comienza el segundo en que se 
analizan las obras más notables de la ciencia de los tiem
pos, tales como la de Die natali de Censorino, y el Chro~ 
nicon de Eusebio de Cesárea.
 Los ensayos verificados el m a rte s , según anuncia
un  colega, con los nuevos cartuchos im perm eables dieron 
un resultado excelente. De 160 disparos de carabina , ni 
uno solo dejó de s a l ir , patentizando cada vez más el buen 
resultado obtenido en las pruebas hechas por la Junta fa
cultativa de Artillería en el mes de Mayo últim o enCara- 
banchel.

Estos cartuchos son de una hechura tan sencilla como/ 
só lida ; con la gran ventaja de prender fuego por solo el 
efecto de la cápsu la , aun cuando se acaben de mojar, no 
necesitando rom perse para la carga, y acelerando, por lo 
tanto, el tiro. Su perfecta im perm eabilidad perm ite su 
conservación en los países húm edos , como en nuestras 
Antillas, donde por lo mismo serán m uy estimados.

En fin, tam bién tienen sobre los cartuchos de tripa la 
ventaja del precio, que es el mismo que el de ordenanza; 
que se pueden fabricar con toda clase de p a p e l, y la t r i
pa no siem pre es fácil su adquisición , ya por la carestía 
de ella , ya porque la hum edad la co rro m p e , ya porque 
los insectos la pican, con particularidad en los climas cá
lidos; y  sobre todo , en tiempos de g u e rra , seria difilísi- 
mo el proporcionarla, lo que los hace preferibles bajo 
todos conceptos á estos y  á los que actualm ente usa la tropa.

Hemos tenido ocasión de exam inar, dice un perió
dico , el plano parcelario de la Real Casa de C am po, le
vantado por la sección topográficocatastral de la Junta 
general de E stadística, trabajo notable por m uchos con
ceptos, y  que viene á justificar los elogios que de otros de 
la misma sección ha hecho la prensa en diferentes oca
siones, y  la circunstancia de que hayan m erecido uná
nim es alabanzas en el Congreso internacional de Berlín. 
El plano que nos ocupa es un  modelo de exactitud y sen
cillez , y  en él se distinguen perfectam ente todas las in 
dicaciones necesarias para represen tar el terreno.

ANUNCIOS.
LEY DE IMPRENTA.—SE HALLA DE VENTA EN EL 

despacho de libros de la Im prenta Nacional á 2 rs. el 
ejem plar. —8

ESTUDIOS DE CRONOLOGÍA UNIVERSAL , PQR 
D. Baltasar Peón.—Constará de 12 entregas á 4 rs. cada 
una en toda la Pen ínsula, y á 8 en U ltram ar y en el ex
tranjero  : saldrán á luz dos entregas mensuales.

La impresión se hace en la Im prenta Nacional, á cuyo 
efecto ha sido autorizado el autor en v irtud  de Real ór- 
den de 4.# de Mayo de 1863.

Puntos de suscricion.—Se suscribe en Madrid en las 
librerías de Moya y  P laza, C arre tas, 8 ; C uesta, en la 
misma calle; B ailly-B ailliere, plaza del Príncipe Alfonso; 
Publicidad, pasaje que fué de M atheu; López , calle del 
C árm en; D u rán , carrera  de San Jerón im o , y Escribano, calle del P rínc ip e , 25.

Los pedidos de provincias se harán  directam ente á 
D. Cárlos López en M adrid, calle de la E ncom ienda, nú 
m ero 17 dup licad o , cuarto  segundo , rem itiendo an tici
padam ente el im porte de cuatro entregas en sellos de franqueo ó libranzas.

EMPRÉSTITO ROMANO, 5 POR 100 DE 50 MILLO- 
nes de francos, decretado por quirógrafo pontificio de 26 
de Marzo de 1864.—Obligaciones ai portador de 100 fran
cos (380 rs. vn.), 500 frs. (1.900 rs. vn.) y  1.000 frs. (3.800 
reales vellón), que producen 5 frs. (19 rs. vn.), 25 fran
cos (95 rs. v n .) , 50 frs. (190 rs. vn.) de interés anual por 
cupones semestrales pagaderos al portador el l.° de Oc
tub re  y el 1.® de Abril en R om a, Ñ apóles, P arís , B ruse
las , Am beres, A m sterdam , Londres, D ublin , Francfort, 
V iena, M unich, B erlín , L ucerna, Madrid y Lisboa.

Reembolso á la par en 36 años por sorteo anual.— 
Este em préstito lo emite el Banco de Crédito Territorial é 
Industrial de Bruselas (Bélgica), D irector M. Andrés Lan- 
grand-D um onceau, y  en los demás países las sucursales 
y  establecim ientos m ercantiles corresponsales de dicho Banco.

Se reciben en pago de los nuevos títulos los cupones 
de interés del em préstito Rotschild de 1860 , á cum plirse el 1 .* de Julio.

Para acreditar las sum as que se en treg u en , se darán 
recibos provisionales, que más adelante se cam biarán por títulos definitivos.

Se suscribe en Madrid en casa de los Sres. A. Mira^d* 
é h i jo , calle d é la  S alud , núm . 4 3, y en provincias en casa 
de sus corresponsales. 6—21

LAS PERSONAS QUE TENGAN ALGUN CRÉDITO 
que reclam ar contra los finados Doña Paula Zanon y su 
difunto esposo D. Antonio M artin , Agente de negocios 
que fdé en esta co rte , pueden avistarse con D, Juan Ma
nuel S u arez , vecino de la misma y  cum plidor de la ú lti
m a voluntad de dicha señora , que habita calle de Mesón 
de Paredes, núm . 14, piso segundo derecha, en el té rm i
no de 30 dias, contados desde la fecha de este anuncio; 
advirtiendo qué la Doña Paula ha fallecido bajo declaración de pobre el dia 7 del presente mes.

Madrid 21 de Julio de 1864.«=Juan Manuel Suarez.
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SA NTO D EL  D IA .
Santa Maria Magdalena.

C uarenta Horas en  la iglesia de Religiosas de Santa 
M aría Mágdalena (frente á San A n tón ).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas deldia\% \ de Julio de 4864.

HORAS.,

6 m. 
9 m. 

4 2 v .. 3 t . . 
6 t .  
9 n .

B arómetro 
reducidoáO0 en m ilím etro# .

TEMPERATU
Reaumur.

RA EIÍ GRADOS 
Centígrados,

Dirección
del

vien to .

ESTADO
DEL

CIELO.

708,65
708,52
708,04
707,15
707,10
707,89

13*,4 
4 8*,3 
23°,7 
25®,9 
23°,5 
19®,8

16®,8 
22\9  
29®,6 3 2°,4 
29®,4 
2 4®,8

E. . . . .  
S. E . . 
S. O ..  
N. O ..N.........
N.........

Despej.® 
Id., b ru . 
Cási d.® 
Nubes. 
Cási d.® 
Despej.®
~~33*,8 

43*,8 
44*3

T em p era tu ra  m áx im a d e l d ia .......... 27°,0
T em p era tu ra  m áx im a  a l  s o l . . . . . .  35®,0
T em p era tu ra  m ín im a  d e l d ia .........  4 4°,4

E vaporación en  la s  24 h o ra s . 5,8 m ilím e tro s.
DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ay er ha llovido en Gerona-
JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 

DIRECCION  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones m«- ieorológicas d e l d i a [21 de Julio de  4 864.

LOCA
LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0® y al ni- 
yel del mar en 
milíme

tros.

Tem* peratu- 
ra en 
grados 
cente
sima

les.

Dirección
del

T iento.

Fuerza
del

Tiento.

Estado 
‘ del 

cielo.

Estado 
de la  mar

Bilbao á 
las 9 m .‘. 763,9 23,4 N. O .. B risa . Cubierto. Tranq.®

Oviedo id. 765,5 24,2 N. E . . Idem Cási cub. »
Coruña id. 762,8 20,8 S. O .. . Calma Nubes. . Trariq.®
Sant.® id.. 765,7 19,6 N. E . . Brisa. Cási cub. »
Oporto id . 766,2 20,0 S. O .. Idem. Cubierto. P.*oleaj.
Lisboa id . 765,6 4 9,4 N orte. » N u b es...
S .F.® a la s  

7  m a ñ .\ 764,0 48,4 S u r . . . Brisa. Cubierto. »
Sev.® á las 

9 m a ñ .\ . 763,7 26,3 Idem .. Calma Despej.®. »
Tarifa id,. 762,4 24,1 S. O .. Brisa. N ieb la,,. Tranq.®

G ran. id . 
Alie. id . . .

765,4
763,9

25,231,1
¡5 . U . . . 
N. E . .

(Jalma 
B risa.

uespej.’ . 
Ais. ráfs. Tranq.®

Murcia id. 764,3 27,0 S. O .. Idem . Despej.®. »
Valen, id . 764,1 28,8 O este . Idem . Id e m ... . »
Palma id .. 764,1 28,8 S u r . . . Idem. Idem .. . . Tranq.®
Barcel. id. 761,5 26,0 O este . Calma Cási cub. Idem.
Zarag.®id. 759,8 24,6 N. O .. B risa. Despej.®.
Soria id . . 759,8 21,5 S. E . . Calma Idem .. . . »
Valld. id .. 764,1 23,4 N orte. Idem. Idem. . , . »
Sala.® id.. 763,9 28,6 ídem .. Idem . Idem .. . . »
Madrid id. 763,4 22,9 S. E .. . Brisa. Id e m ... . »
Albac. id . 764,1 24,0 Idem.. Calma Idem .. . . »
Brest á las Bella.7 m . \ . . . 773,7 20,6 S.S. O. Brisa. N u b es ...
Bayona id. 764,0 21,0 O este . Idem . Cubierto. En cal.®
Mars.® id. 761,2 22,5 O. N.O Idem . Despej.®. Idem.
Ov.® 20 á

las9m .®. 765,8 22,4 N. E . . Idem . Cási cub. »
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.Estado atm osférico e n v a r io s  pu n tos de Europa el dia 46 
de Julio de 4 864 á las siete de la  m añana .

LOCALIDADES.
B aróm etro  en m ilím etro* 4 0 o y a l n i t e l  del m ar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
SSTADO

DEL CIELO.

S .Petersburgo. 753,6 15*,0 N........... Nubes.
Stokolmo......... /> » » »
Copenhague. . * » » »
Viena................. 764,2 18°,5 N. E . . . Nubes.
Leipzig.............. 757,9 4 3°,8 N .O . . . Cubierto.
B erna................ 766,4 15®,9 E ........... Algs. nubes.
G reenw ich .. . . 766,1 15®,6 E. S. E. C ubierto ..
B ruselas........... 766,4 4 6®,8 N. N. E. Despejado.
D u n q u e rq u e .. 766,4 4 3®,6 E. S. E . Idem.
París.................. 763,6 18®,4 E. N. E. Vapores.
B urdeos............ 763,6 22®,0 O Nubes.
Lyon. 766,4 22®,7 S ...  . . . Lluvia.
T u r in ................ » » » »
Florencia......... 764,1 24®,5 S. E . . . Sereno.
Rom a. . . . . . . 765,3 21®,0 N........... Despejado.
N ápoles............ 765,1 21°,5 E. S. E . Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
D e  lo s  p a r te s  r e m it id o s  e n  e s te  d ia  p o r  la  In te rv e n 

ción de A rbitrios m un icipa les , la  de l m ercado de gra
nos y  n o ta  de p rec ios de a rtícu lo s  de consu m o, resu lta  
lo s ig u ie n te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.998 fanegas de tr ig o .
5.010 arrobas de h a r in a  d e  id .

7.640 arro bas de ca rb ó n .
4 05 v a cas , que com ponen 39 595 lib ras  de peso. 
712 c a rn e ro s , que hacen 47.288 id. id.

PRECIOS OE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 2 2 á 24 cu a rto s  lib ra .
Idem  de c a rn e ro , de 22 á 24 cu artos lib ra .
Idem  de t e r n e r a ,  90 á 96 r s .a r r o b a ,  y  de 40 á 46 cu a r

tos l ib r a .
Tocino añ e jo , d e  82 á 84 r s .  a r r o b a ,  y  de 30 á 32 cuar

tos lib ra .J am ó n ,d e  148 á 130r s .a r r o b a ,  y d e 4 6 á 5 6  c u a r to s l ib ra . 
Aceite , de 64 á 67 r s . a r ro b a ,  y  de 20 á 22 cu artos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs . a r r o b a ,y  de 4 2 á 4 4 cu a r to s  cu artillo . 
Pan de dos l i b r a s , de 4 2 á 4 4 c u a r to s .
G arbanzos, de 36 á 46 rs .  a r r o b a , y  de 40 á 46 cuartos 

l ib ra .
PRECIOS DE ORANOS EN EL  MERCADO DK HOY.
Cebada nueva, de 26 á 27 */% rs. fanega.
Idem a ñ e ja , á 28 r s . i d .
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo v e n d id o . ........... 4.844 fanegas.
Quedan p o r v e n d e r . . . »

P re c io  m áx im o ..............  52^4.
Id e m  m ín im o . . . . . . .  . 46.
I d e m  m e d io . . . . . . . . . .  49,64.

Lo que se an un cia  al público p a ra  su  in teligencia. 
Madrid 21 de Julio de 4 864. — El A lcalde-C orregidor, 

Ducrue de Sesto.
Bolsa de Madrid.

Cotización del 21 de Julio de 4 864 á las tres de la tarde .
FONDOS PÚ B LIC O S.

T ítu los d e l 3 p o r 100 co n so lid ad o , publicado, 51 -40; á plazo , 51-55 fin próX. vol.
Idem  del 3 por 100 d if e r id o , publicado, 46-75; á pla

zo , 46-80 fin cor. vol.; 47 y 47*05 fin próx. vol.
Deuda am ortizable de p rim era clase, no* publicado, 

39-50 d.Idem  id. de segunda id., pub licad o , 24-25.
Idem  del p e rso na l, no pu b licad o , 25-40.
Idem  m unicipal de Sisas del A yuntam iento  de M adrid, 

con 2 Vi de in te rés  a n u a l , id . , 46-75.
Obligaciones m unicipales al po rtad o r de á 4.000 rs., 

6 p o r 100 de in te rés  an u a l, id. , 88-85.
Acciones de carreteras, em isión de 4.* de A bril de 

4850, de á 4.000 r s . , 6 po r 400 anual, id., 95-50 d.
Idem  de á 2.000 rs ., i d . , 96-80 d.
Idem  de 4.® de Junio de 1851, de á 2¿000 r s . , idem, 

95-60.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id., 93-65 d. 
Idem  de 4.® de Julio de 4856, de á 2.000 rs., id ., 94 d .

Idem  de Obras públicas de 4.® de Julio  de 1858, 
id em , 94 d.

Idem  d e lC an a l de  Isa b e l I I ,  de á 4 .0 0 0 r s .,8  p o r  400 a n u a l , id ., 105-50 d.
Obligaciones del Estado p a ra  su b v e n c io n es  de fe r ro 

carriles, publicado, 93-25, 30 y 25.
A ccionesdel Banco de E spaña, no publicado, 202-50 d.
Idem  del Canal de C astilla , i d . , 4 08 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Ju an  de A lcaráz, id ., 70 d.
Idem  de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y  Cádiz , i d . , 86 d.
Idem  de los ferro-carriles de L érida  á Reus y  T arra gona , i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id . , id . ,  90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zam ora, id . , 85.
Obligaciones del ferro -carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de E sp añ a , i d . , par.
Acciones del em préstito de la Diputación provincial 

de G uadalajara, con 6 por 4 00 de in térés anual, id ., 92 d.
CAMBIOS.

L ó nd res  á 90 d ia s  fech a , 49-90.
P a r ís  á 8 d ia s  v is ta , 5-16 d.

P lazas del reino»

Daño. Beneficio Daffo. Beneficie

A lb ace te .. . .  $4 d. » L u g o . . . . . .  » »
A l ic a n te . . , ,  p a rp . » M á la g a . . . .  A
A lm ería . . . .  */+ » M u rc ia .. . .  % »
A vila.. . .  c . . » O re n se .. . .  54 p. »
B adajoz. . . .  p a r d. » O v iedo .. . .  par d. »
B a rc e lo n a ... » 54 d. P a le n c ia ...  par. »
B ilbao......  p a rp .  » Pam plona., par d. »
B urgos.....  par. » Pontevedra 54 »
C áceres  par. » Salam anca. 3 / 8 p.
Cádiz . . .  o . .  I d .  » San Sebas-
C a s te l lo n . . .  > » t i a n . . . . .  K d .
C iudad-R eal. par. » S an tan d e r. »
C ó rdo ba . . . .  par d. » S an tiago .. % »
C o r u ñ a . . . . .  1/8 d. » S e g o v ia .. .,  % »
C uenca............ » » S e v i l l a . . . .  . » %
G ero na  » » S o r i a . . . . . .  P- »
G r a n a d a . . . .  Vi » T a rrag o n a , pa r d. »
G u ad a la ja ra , p a rp . » T e r u e l . . . .  » »
H uelva  » » T o led o   Vt »
H uesca  » * V a le n c ia ...  p a rd . »
Ja é n .................. par. » V a lla d o lid . % »
León  % d. » V i t o r i a . . . .  » */% d.
L érid a   » » Z a m o r a . . . .  }£ »
L ogroño ., , .  par d. » Z a ra g o z a , .  » p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 48 de Julio.—In terio r, 48,50.—Diferida, 44,25,
Amsterdam 18 de Julio.—In terio r, 49 Diferida, 4 4
Francfort 4 8 de Julio.— In terio r, 49 %.
Lóndres 48 de Julio.— Consolidados, 90 % , 91 .—In te 

rior español, 51.—Diferido, 44.

ESPECTACULOS.

T ea tro  d e l Príncipe.—A las nueve de la noche.—Lu
crecia Maria Davidson, drama en cuatro actos.

Circo de Price (calle de Recoletos). — A las nueve de 
la noche. — Segunda representación del clown Mr. Millich 
con su perro  am aestrado, llamado Agath, el cual ejecuta
rá La gran ascensión sobre la bola*— La batuda americana, 
por todos los saltadores de la com pañía.— Los violinistas 
cómicos, herm anos Conrad.— Ultima y definitiva rep re
sentación de Los monederos fa lsos , pieza mímica de gran 
aparato en un  acto y  seiá cu ad ro s , adornada de bailes; 
marchas, combates de infantería y caballería.

Nota. Mañana sábado primera representación en el ^ran teatro de la pieza fantástica de mágia Nip, nip, dirigida por Mr. Henderson.
Circo del P ríncipe Alfonso. — A las nueve de la no- 

jhe.—Función en que se ejecutarán escogidos y variados 
ejercicios por los principales artistas.

Campos Elíseos. — Función para hoy 22 de Julio.
Gran concierto en el salón por la orquesta del teatro 

f ia banda de A rtille ría , bajo la dirección del Sr. Bar- 
úeri.

Plaza del teatro.— Fuegos artificiales por Mr. Charles 
íossi.

Teatro de Rossini.—Se está ensayando para poner en 
«cena á la m ayor brevedad el baile Flore et Vamour.


